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GOBIERNO 
PROVISIONAL DELA REPUBLICA

P R E S ID E N C IA

DECRETOS

En el expediente y autos de eom- 
mejencia, suscitada entre el Goberna

dor c ivil de Avila y el Juez de in s
trucción  de Lebreros, de los cuales 
resulta:

Que en 30 de Julio últim o, B . José 
Gómez González, debidam ente repre
sentado, interpuso in terd icto de re co 
brar ante el Juzgado de Lebreros, con 
tra la Sociedad “ Salios del A iberche” , 
alegando que el día 20 del m ism o mes 
varios cpm arón, de aquella Com pañía 
entraron en una viña del dem andan
te, sita en el lugar llam ado “ Rosal” ,

del término de “El Tiemblo”, sin pre* 
vía autorización ni conocimiento del 
dueño y tendieron unos cables de con* 
ducción de energía eléctrica, que sel 
tensaron posteriormente, dejando lat 
viña atravesada por los mismos y  oca* 
slonando con su arrastre diversos da* 
ños al cultivo. Dícese en la demanda1 
que el reclamante, en cuanto dueño de n
la finca, estaba en la quieta y pacífl* 
ca.posesión de la misma desde hae$ 
muchos años, y  que con la ejecución
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de estos actos ha sufrido su dominio J 
y posesión una perturbación perma
nente. Se alegan como fundamentos 
de su derecho las disposiciones per
tinentes de la Constitución, Código ci
vil y Ley y Reglamento de Instala
ciones eléctricas, y se concluye con la 
súplica de que, recibida la informa
ción testifical que ofrece, se declare 
en su día haber lugar al interdicto de 
recobrar con todos sus efectos.

Que, tramitado el interdicto y rea
lizada la información previa requeri
da por la ley, con resultado corrobo
rativo de las manifestaciones del de
mandante, fueron citadas las partes, 
que se personaron, celebrando el jui
cio correspondiente, en el que la par
te actora se ratificó en sus pretensio
nes y la demanda se opuso a éstos, 
alegando en su apoyo la ley de Ser
vidumbre de paso de corriente eléc
trica, el Real decreto de su concesión 
y los Reales decretos de 26 de Mayo 
de 1915 y 27 de Abril de 1925, sin 
que se llegara a dictar sentencia por 
haber sido suspendido el procedi
miento a virtud de auto de 28 de Agos
to, por hallarse ventilando a la sazón 
la acción criminal entablada por los 
mismos hechos objeto del interdicto.

Que en 26 de Septiembre, el Gober
nador civil de Avila, a instancias de 
la Sociedad “ Saltos del Alberche” , y 
previo dictamen favorable del Aboga
do del Estado, requirió de inhibición 
al Juzgado de Lebreros, por estimar 
que no se trataba de cuestiones en que 
existan lesiones de derechos civiles, 
de la que corresponde entender al 
Juzgado, sino de simples incidencias 
de una concesión de servidumbre de 
paso de corriente eléctrica, de los cua
les es la Administración conce dente 
la llamada a resolver. Y se alegan co
mo disposiciones que fundamentan 
la competencia los artículos 1.°, 2.°, 
3.° y 4.° de la ley de 23 de Marzo de 
1900, el artículo 8.° del Reglamento de 
27 de Marzo de 1919 y los artículos 
1.°, 34 y 35 de la ley de 10 de Enero 
de 1875.

Que, recibida la requisitoria en el 
Juzgado, y oído el informe favorable 
a la autoridad judicial del Fiscal de 
la Audiencia de Madrid (por incom
patibilidad del Delegado fiscal del par
tido), el Tribunal mantuvo su compe
tencia, entendiendo que a la Autori
dad judicial corresponde privativa
mente reponer en la integridad de su 
derecho al poseedor despojado de él 
por la imposición ilegal de la servi
dumbre forzosa de referencia, ofi
ciando al Gobernador en tal sentido 
para que dejara expedita la vía pro
cesa'

Que en nuevo informe favorable del 
Abogado del Estado, el Gobernador in
sistió en su competencia, remitiéndose 
seguidamente el expediente y autos a 
esa Presidencia, surgiendo de lo ex
puesto el presente conflicto, el cual ha 
seguido todos sus trámites.

Vistos: Los artículos 10 de la Cons
titución y 349 del Código civil, que 
dicen:* “Nadie podrá ser privado de 
su propiedad sino por Autoridad com
petente y por causa justificada de uti
lidad pública, previa siempre la co
rrespondiente indemnización. Si no 
precediese este requisito, los Jueces 
ampararán, y en su caso, reintegra
rán en su posesión al expropiado.”

El artículo 441 del Código civil: 
“En ningún caso podrá adquirirse vio
lentamente la posesión mientras exis
ta un poseedor que se oponga a ello. 
El que se crea con acción o derecho 
para privar a otro de la tenencia de 
una cosa, siempre que el tenedor re
sista la entrega, ¿deberá solicitar el .au
xilio de la Autoridad competente.”

El artículo 1.° de la ley de 10 de 
Enero de 1875: “No podrá tener 
efecto la expropiación sin que prece
dan los requisitos siguientes: ... Ter
cero. Justiprecio de lo que se haya de 
ceder o enajenar. Cuarto. Pago del 
justiprecio.”

El articulo 4.* de la propia ley: “To
do el que sea privado de su propie
dad sin que se hayan llenado los re
quisitos expresados en el anterior ar
tículo podrá utilizar los interdictos de 
recobrar y retener para que los Jue
ces amparen y en su caso reintegren 
en su posesión al indebidamente ex- 
popiado.”

El artículo 1.° de la ley de 23 de 
Abril de 1900: “ La servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctrica 
que se crea por la presente ley, gra
va el inmueble ajeno para la instala
ción de líneas aéreas y subterráneas 
de conducción de energía eléctrica y 
para la conservación constante de la 
misma, previa la correspondiente in
demnización al dueño del predio sir
viente.

El artículo 3.° de la m i s m a ley : 
“Precederá a la concesión de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica la instrucción de un expe
diente... En el plazo de ocho días los 
Gobernadores abrirán una informa
ción pública que durará un mes. Den
tro de los diez primeros días de dicho 
mes se anunciará en el Boletín Oficial 
y se comunicará a los Alcaldes de log 
términos correspondientes, a fin de 
que éstos lo hagan a su vez a ios pro* 
pietaMos interesados.”

El articulo 4.° de la propia disqosi*

ción legal: “ La indemnización previa 
que se establece en el artículo 1.° cton* 
sistirá en el abono al dueño del pre
dio sirviente por el que se obtenga al 
su favor la servidumbre del valor d$ 
la superficie del terreno ocupado por 
los postes o por la anchura de la zan
ja, la de los daños y perjuicios de todo: 
género que se causaren y la del valor 
en que se aprecia la servidumbre de 
paso para la custodia, conservación y/ 
reparación de la línea.”

El artículo 7.° dei Reglamento de 27 
de Marzo de 1919: “ La declaración 
de utilidad pública para servidumbre 
de paso de córrante eléctrica y las 
concesiones y autorizaciones se decre
tarán y otorgarán en cada caso en vir
tud de expediente administrativo ins-j 
fruido y tramitado con sujeción a lo 
dispuesto en este Reglamento, c’iyas 
condiciones generales deberán subor-, 
diñarse sin perjuicio de las particu
lares que en la concesión puedan im-, 
ponerse.” 1

El artículo 2.° de la ley orgánica dei f 
Poder judicial: “ La potestad de apli- ¿ 
car las leyes en los juicios civiles y; j? 
criminales, juzgando y haciendo eje-: 
cutar lo juzgado, corresponderá exclu
sivamente a ios Jueces y Tribunal-es.” 

El artículo 1.651 de la ley de Enjui
ciamiento civil: “El interdicto de re
tener o recobrar procederá cuando «el: 
que se talle en la posesión o en la te
nencia de una cosa baya sido pertur
bado en ella por actos que manifies
ten la intención de inquietarle o des
pojarle o cuando haya sido despojado 
de dicha posesión o tenencia.”

El artículo 1.632 de la misma ley: 
“El conocimiento de los interdictos 
corresponde exclusivamente a la 
risdicción ordinaria.”

Vistos los Reales decretos resoluto
rios de competencia de 19 de Abril 
de 1905, 26 de Marzo de 1915, 12 de¡ 
Enero de 1924, 27 de Abril de 1925 y 
10 de Agosto de 1926:

Considerando: Primero, que la pre
sente cuestión de competencia se ha 
suscitado por el Gobernador de Avila 
al Juzgado de Lebreros con motivo de 
demanda en juicio de interdicto de 
recobrar entablado ante éste por dona 
José Gómez González contra la Com
pañía “ Saltos del Alberche, S. A.” , por 
haber ésta arrastrado y tendido uno?, 
cables de conducción de energía eléc«* 
trica a través de una finca del re-cla* 
mante sin cumplir previamente co$ 
los requisitos legales de declaración 
de servidumbre forzosa de paso de co« 
rrienié eléctrica.

Segundo. Que la cuestión de fon« 
do se reduce a determinar si por tra
tarse de una cuestión administrativa 
de servicios de interés uúhlico M
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den considerarse incidencias de la 
misma las cuestiones que en t orno al 
incumplimiento de los requisitos le
gales de la servidumbre de paso de 
corriente eléctrica se susciten, y en 
tal concepto de la competencia de la 
Administración el resolverlos, o si 
por lesionar aquel incumplimiento los 
derechos civiles que ninguna disposi
ción administrativa puede desconocer, 
liene el litigio un marcado carácter 
judicial cuya resolución a la jurisdic
ción ordinaria toca.

Tercero. Que si bien la concesión 
de la Sociedad “Saltos del Alberche” 
fué otorgada en forma y por Autori
dad competente, de los autos aparece 
que al llevar a cabo las servidumbres 
forzosas de paso de corriente eléctri
ca a que dicha concesión hubo de dar 
lugar, no se cumplieron los requisitos 
que la ley exige, por cuanto ni medió 
notificación a los interesados, por cu
ya causa no pudieron éstos formalizar 
su oposición, ni tuvo lugar a su favor 
la previa indemnización de los daños 
y perjuicios causados que la ley de 
1900 exige como requisito sine qua 
non para que se dé dicha figura de ser
vidumbre; siendo, por consecuencia, 
claro que ocasionaba una ilegal per
turbación de carácter permanente de 
un estado posesorio, no se trata en el 
pleito de subsanar defectos de trami
tación administrativa, lo cual corres
pondería a las Autoridades de este or
den, sino de restablecer la pacífica po
sesión perturbada por la usurpación 
que constituyen los hechos de autos 
en cuanto que, no cumplidos los re
quisitos legales para la implantación 
de la servidumbre, no existe ésta y sí, 
en su lugar, una indebida violación de 
un estado posesorio, según fué decla
rado por Real decreto resolutorio de 
competencia de 17 de Enero de 1924.

Cuarto. Que siendo la servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica 
de análoga naturaleza jurídica que la 
institución de la expropiación forzo
sa por cuanto significa como ella, bien 
jue en distinto grado, una legal limi
tación de las facultades dominicales, 
je ofrece unánime la jurisprudencia 
*n declarar respecto de aquélla que la 
‘alta de cualquiera de los requisitos 
tue se estiman esenciales para la mis- 
na, entre los cuales aparece la indem
nización previa, transforma lo que es 
un medio jurídico al servicio del inte
rés colectivo en un despojo realizado 
por la Administración o sus concesio
narios, contra el cual puede accionar
se por la vía interdictal.

Quinto. Que no es aplicable la doc- 
rina  invocada en contrario como sos
tenida por los Reales decretos de 19 
de Abril de 1905, 26 de Marzo de 1915

y 27 de Abril de 1925, porque o res
ponden a supuestos de hecho total
mente distintos al referirse a casos en 
que hubo voluntario desistimiento por 
parte de los perjudicados que otorgó 
firmeza a los acuerdos administrati
vos o a hipótesis distintas de la impo
sición de una servidumbre, ya que en 
los casos en que ésta se imponga no 
puede hablarse nunca de la inexisten
cia de “perjuicios”, como si éstos fue
ran esenciales para que se dé el des
pojo y el interdicto; por tanto, puesto 
que para que aquél se produzca y éste 
proceda basta con que haya una “li
mitación” del hecho posesorio, y ésta 
se dará siempre al imponerse una ser
vidumbre; y tal ocurre en el caso pre
sente, aun cuando ésta se reduzca al 
paso de unos hilos o cables por enci
ma de un predio, sin colocación de 
postes, ya que, a tenor del artículo 1.° 
de la Ley de 1900, y aparte la limita
ción que suponga el hallarse así cru
zada la finca por los hilos, es siempre 
aneja a esta servidumbre de paso de 
corriente la otra de paso necesario 
para su instalación, conservación y 
custodia.

Sexto. Que se trata, por tanto, de 
un conflicto que afecta a derechos de 
índole civil del reclamante y del que 
aparece haber sido perturbado un es
tado posesorio contra cuya perturba
ción conceden las leyes la protección 
de las acciones interdíctales y los cua
les a la jurisdicción ordinaria toca en
tender.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decidir la presente cues
tión de competencia a favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Madrid a treinta de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

131 Presidente del Gobierno provisional

de la República.
N ic eto  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
civil de Avila y el Juez de instrucción 
de Lebreros, de los cuales resulta:

Que en 30 de Julio último D. Evaris
to Rosada Díaz, dabidamente represen
tado, interpuso interdicto de recobrar 
ante el Juzgado de Cebreros contra la 
Sociedad “Saltos del Alberche”, alegan
do que en un día de la última decena 
del mes de Agosto del pasado año, va
rios operarios de aquella Compañía en
traron en una viña del demandante, 
sita en el lugar llamado “Dehesilla”, del 
término de Cebreros, sin previa auto
rización ni conocimiento del dueño y 
se instaló un poste de los que se em
plean para el sostenimiento de cables.

y que en 19 de Junio último, entrando 
de nuevo dicho personal en la finca, 
tendió unos cables de conducción de 
energía eléctrica que se tensaron pos
teriormente, dejando la viña atravesa
da por los mismos y ocasionando di
versos daños al cultivo. Dícese en la 
demanda que el reclamante, en cuanto 
dueño de la finca, estaba en la quieta 
y pacífica posesión de la misma desde 
hace muchos años, y que con la ejecm 
ción de estos actos ha sufrido su do
minio y posesión una perturbación per
manente. Se alegan como fundamentos 
de su derecho las disposiciones perti
nentes de la Constitución, Código civil 
y Ley y Reglamento de instalaciones 
eléctricas y se concluye con la súplica 
de que recibida la información testifi
cal que ofrece, se declare en su día 
haber lugar al interdicto de recobrar 
con todos sus efectos.

Que tramitado el interdicto y reali
zada la información previa requerida 
por la ley con resultado corroborativo 
de las manifestaciones del demandante, 
fueron citadas las partes, que se perso
naron, y celebrando el juicio corres
pondiente en el que la parte actora se 
ratificó en sus pretensiones y la de
manda se opuso a éstas, alegando en 
su apoyo la ley de servidumbre de pa
so de corriente eléctrica, el Real decre
to de su concesión y los Reales decre
tos de 26 de Mayo de 1915 y 27 de 
Abril de 1925, dictándose al fin senten
cia de 20 de Septiembre último, por la 
que se declara haber lugar al interdic
to de recobrar solamente en lo que 
dice relación a los cables transmisores, 
aunque no por lo que se refiere a la 
instalación del poste y establecimiento 
de la servidumbre de paso para la con
servación de la línea, mandando repo
ner al demandante en su posesión y 
ordenando se le indemnicen los daños 
y perjuicios sufridos. Interpuesta en 
tiempo y forma apelación contra esta 
sentencia por la Sociedad condenada, 
sin que dicha apelación llegara a ser 
admitida, se interesó asimismo la re
posición de las providencias que orde
naban la ejecución de lo acordado, cu
ya reposición fué también desestimada.

Que en 26 de Septiembre el Gober
nador civil de Avila, a instancia de la 
Sociedad “Saltos del Alberche”, y pre
vio dictamen favorable del Abogado 
del Estado, requirió a inhibición al 
Juzgado de Cebreros, por estimar que 
no se trataba de cuestiones en que 
existan lesiones de derechos civiles, de 
la que corresponde entender al Juzgado 
sino de simples incidencias de una con
cesión de servidumbre de paso de co
rriente eléctrica, de los cuales es la 
Administración eoncedente la llamada 
a resolver. Y se alega como disposicio-
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nes que fundamentan la competencia 
los artículos 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de la ley 
de 23 de Marzo de 1900, el artículo 8.° 
del Reglamento de 27 de Marzo de 1919 
y los artículos 1.°, 34 y 35 de la ley de 
10 de Enero de 1885.

Que recibida la requisitoria en el 
Juzgado, y oído el -informe favorable 
a la autoridad judicial del Fiscal de la 
Audiencia de Madrid (por incompati
bilidad del Delegado fiscal del parti
do), el Tribunal mantuvo su competen
cia entendiendo que a la autoridad ju
dicial corresponde privativamente re
poner en la integridad de su derecho 
al poseedor despojado de él por la im
posición ilegal de la servidumbre for
zosa de referencia, oficiando al Gober
nador en tal sentido para que dejara 
expedita la vía procesal.

Que en nuevo informe favorable del 
Abogado del Estado, el Gobernador in
sistió en su competencia, remitiéndose 
seguidamente el expediente y autos a 
esa Presidencia, surgiendo de lo ex
puesto el presente conflicto, el cual ha 
seguido todos sus trámites.

Vistos los artículos 10 de la Consti
tución y 349 del Código civil, que di
cen: “Nadie podrá ser privado de su 
propiedad sino por autoridad compe
tente y por causa justificada de utili
dad pública, previa siempre la corres
pondiente indemnización. Si no proce
diese este requisito, los Jueces ampara
rán y en su caso reintegrarán en su 
posesión al expropiado”^

El artículo 441 del Código civil: “En 
ningún caso podrá adquirirse violenta^ 
mente la posesión mientras exista un 
poseedor que se oponga a ello. El que 
se crea con acción o derecho para pri
var a otro de la tenencia de una cosa, 
siempre que el tenedor resista la en
trega, deberá solicitar el auxilio de la 
autoridad competente.”

El artículo 1.° de la ley de 10 de 
Enero de 1875: “No podrá tener efecto 
la expropiación sin que procedan los 
requisitos siguientes: “ ... tercero. Jus
tiprecio de lo que se haya de ceder o 
enajenar. Cuarto. Pago del justiprecio”

El artículo 4.° de la propia Ley: “To
do el que sea privado de su propiedad 
sin que se hayan llenado los requisitos 
expresados en el anterior artículo, po
drá utilizar los interdictos de recobrar 
y retener para que los Jueces amparen 
y en su caso reintegren en su posesión 
al indebidamente expropiado” .

El artículo 1.° de la Ley de 23 de 
Abril de 1900: “ La servidumbre forzo
sa de paso de corriente eléctrica que 
se crea por la presente Ley, grava el 
inmueble ajeno para la instalación de 
líneas aéreas y subterráneas de con
ducción de energía eléctrica y para 
4a conservación constante de la mis

ma, previa la correspondiente indem
nización al dueño del predio sir
viente.”

El artículo 3.° de la misma Ley: 
“Precederá a la concesión de servi
dumbre forzosa de paso de corrienite 
eléctrica la instrucción de un expe
diente. ...En el plazo de ocho días 
los Gobernadores abrirán una infor
mación pública, que durará un mes. 
Dentro de los diez primeros días de 
dicho mes se anunciará en el Boletín 
Oficial y se comunicará a los Alcaldes 
de los términos correspondientes, a 
fin de que éstos lo hagan a su vez a 
los propietarios interesados.”

El artículo 4.° de la propia dispo
sición legal: “La indemnización pre
via que se establece en el artículo 1.° 
consistirá en el abono al dueño del 
predio sirviente por el que se obtenga 
a su favor la servidumbre del valor 
de la superficie del terreno ocupado 
por los postes o por la anchura de la 
zanja, la de los daños y perjuicios de 
itodo género que se causaron y la del 
valor en que se aprecia la servidum
bre de paso para la custodia, conser
vación y reparación de la línea.”

El artículo 7.° del Reglamento de 27 
de Marzo de 1919: “La declaración de 
utilidad pública para servidumbre de 
paso de corriente eléctrica y las con
cesiones y autorizaciones se decreta
rán y otorgarán en cada caso en vir
tud de expediente administrativo ins
truido y tramitado con sujeción a lo 
dispuesto en este Reglamento, cuyas 
condiciones generales deberán subor
dinarse, sin perjuicio de las particu
lares que en la concesión puedan im
ponerse.”

El artículo 2.° de la ley Orgánica 
del Poder judicial: “La potestad de 
aplicar las Leyes en los juicios civiles 
y criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo júzgalo, corresponderá ex
clusivamente a los Jueces y Tribuna
les.”

El artículo 1.651 de la Ley de En
juiciamiento civil: “El interdicto de 
retener o recobrar procederá cuando 
el que se halle en la posesión o en la 
tenencia de una cosa haya sido per
turbado en ella por actos que mani
fiesten la intención de inquietarle o 
despojarle, o cuando haya sido des
pojado de dicha posesión o tenencia.”

El artículo 1.632 de la misma Ley: 
“El conocimiento de los interdictos 
corresponde exclusivamente a la ju
risdicción ordinaria” :

Vistos los Reales decretos resoluto
rios de competencias de 19 de Abril 
de 1905, 26 de Marzo de 1915, 12 de 
En¡ero de 1924, 27 de Abril de 1925 y 
10 de Agosto de 1926:

Considerando: 1.° Que la presente

cuestión de competencia se ha susc& 
tado por el Gobernador civil de Avi< 
la al Juzgado de Lebreros con motivé 
de demanda en juicio de interdicto df 
recobrar, entablado ante éste por don 
Evaristo Rosado Díaz, contra la Com-t 
pañía “ Saltos del Alberche” , S. A., poif 
haber ésta tendido unos cables de con
ducción de energía eléctrica a través 
de una finca del reclamante, sin ¡cum-. 
plir previamente con los requisitos; 
legales de declaración de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica.

2.° Que la cuestión de fondo se re
duce a determinar si por tratarse de 
una cuestión administrativa de servi
cios de interés público, pueden con
siderarse incidencias de la misma la# 
cuestiones que en torno al incumplí*; 
miento de los requisitos legales de la- 
servidumbre de paso de corriente eléc
trica se susciten, y en tal concepto de 
la competencia de la Administración 
el resolverlos, o si por lesionar aquel 
incumplimiento los derechos civiles 
que ninguna disposición administra
tiva puede desconocer, tiene el litigio 
un marcado carácter judicial, cuya re
solución a la jurisdicción ordinaria 
toca.

3.° Que si bien la concesión de la 
Sociedad “ Saltos del Alberche” fuá 
otorgada en forma y por autoridad 
competente, de los autos aparece que 
al llevar a cabo las servidumbres for
zosas de paso de corriente eléctrica 
a que dicha concesión hubo de dar lu
gar, no se cumplieron los Requisitos 
que la Ley exige, por cuanto ni medió 
notificación a los interesados, por cuya 
causa no pudieron éstos formalizar su 
oposición, ni tuvo lugar a su favor la 
previa indemnización de los daños y 
perjuicios causados que la Ley de 1900 
exige como requisito sine qua noii 
para que se dé dicha figura de serví-, 
dumbre, siendo, por consecuencia, cla
ro que ocasionaba una ilegal pertur
bación, de carácter permanente, de un 
estado posesorio, no se trata en el 
pleito de subsanar defectos de trami
tación administrativa, lo cual corres
pondería a las Autoridades de este or
den, sino de restablecer la pacífica po
sesión perturbada por la usurpación 
que constituyen los hechds de autos 
en cuanto que no cumplidos los requi
sitos legales para la implantación de 
la servidumbre no existe ésta y sí, en 
su lugar, una indebida violación de 
un estado posesorio, según fué decla
rado por Real decreto resolutorio dé 
competencia de 17 de Enero de 1924.

4.° Que siendo la servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctrica de 
análoga naturaleza jurídica que la ins
titución de la expropiación forzosa,’ 
por cuanto significa, como ella, bi¿&
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fu e  en distinto grado, una legal lim i
tación de las facultades dom inicales, 
Se o frece  unánime la jurisprudencia 
en declarar, respecto de aquélla, que 
la falita de cualquiera, de los requisitos 
que se estiman esenciales para la m is
ma, entre los cuales aparece la indem 
nización  previa, transform a lo que es 
un m edio ju ríd ico  al serv icio  del in te
rés colectivo en un despojo realizado 
por la A dm inistración  o sus con cesio 
narios, contra el cual puede accionar
se por  la vía interdicta!.

5.° Que no es aplicable la doctrina 
Invocada en contrario, com o sosteni
da por los Reales decretos de 19 de 
Abril de 1905, 26 de Marzo de 1915 y 
27 de Abril de 1925, porque, o res
ponden a supuestos de hecho total
mente disiiintos al referirse a casos en 
jue hubo voluntario desistim iento por 
parte de los perjudicados, que otorgó 
jirmeza a los acuerdos administrati- 
ros o a hipótesis distinta de la im po
sición  de una servidum bre, ya que en 
los casos en que ésta se im ponga no 
puede hablarse nunca de la inexisten
c ia  de “ perju icios” , com o si éstos fue
ran esenciales para que se dé el des
p o jo  y  el interdicto, por tanto, puesto 
que para que aquél se produzca y  éste 
proceda , basta con  que haya una “ li
m itación ”  del hecho posesorio, y  ésta 
se dará siem pre al im ponerse una ser
vidu m bre; y  tal ocurre en el caso pre- 
Jente, aun cuando ésta se reduzca al 
Jaso de unos hilos o  cables p or cim a 
l e  un predio , sin co loca ción  de pos
fes, ya que este h ech o de hallarse así 
iruzada la ñnca p or  los hilos supone 
fcna lim itación  de carácter perm anen
te en la posesión  del que demanda.

8.° Que se trata, por  tanto, de un 
conflicto que afecta a derechos de ín 
dole civ il del reclamante, y  del que 
aparece haber sido perturbado un es
tado posesorio, contra cuya perturba
ción  conceden  las leyes la protección  
de las acciones interdíctales, y  sobre 
los cuales a la ju r isd icc ión  ordinaria 
loca entender.

Conform ándom e con  lo consultado 
per la Com isión perm anente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decid ir la presente cues
tión de com petencia a favor de la Au
toridad  judicia l,

Dado en M adrid a treinta de Mayo 
4% m il novecientos treinta y  uno,

£21 Pr-omUentsí del Gobierno provisto uní 
(ivi la República.

N í c e t o  A l c a l á - Z a m g h a  y  T o r e e n

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
La ap licación  del capítulo IX, ar

tículos 64 al 68, inclusives, del Regla
m ento de la Carrera D iplom ática de 
10 de Enero de 1929, referente a la 
regulación de las licencias de los in 
dividuos pertenecientes a d icha Ca
rrera, se ha prestado a diversas inter
pretaciones, que conviene, para el m e
jo r  servicio , dejar perfectam ente uni
ficadas. P or lo tanto, el G obierno p ro 
visional de la República, a propuesta 
del M inistro de Estado, viene en de
cretar lo  siguiente:

A rtículo prim ero. El capítulo IX, 
“ De las licen cias” , del Reglamento de 
la Carrera D iplom ática quedará en lo  
sucesivo redactado en la siguiente 
fo rm a :

“ Artículo 64. Los funcionarios que 
sirvan en el extranjero tendrán dere
cho, cuando las exigencias del servi
c io  no se opongan a ello y  posean do
ce meses de serv icio  activo, a dos m e
ses de licen cia  todos los años. Los que 
sirvan en Am érica, en los Estados del 
Atlántico y  demás países lejanos, si 
no h icieran uso de la licen cia  anual 
podrán  acumular las de dos o tres 
años.

La licen cia  anual de dos meses po 
drá disfrutarse p or  fracciones.

De no oponerse a ello las necesida
des del serv icio, y  únicam ente en ca
sos extraordinarios, las licencias p o 
drán tener un mes de prórroga sin 
sueldo.

En el caso de que la licen cia  anual 
de dos meses se disfrute en épocas 
distintas, se podrá utilizar la prórroga 
en una de ellas.

A la petición  de licen cia  habrá de 
acom pañar el in form e del Jefe inm e
diato.

Las licencias se solicitarán por es
crito y  deberán ser cursadas con  in
form e del Jefe inm ediato del que las 
solicite, p or  conducto, en su caso, de 
la M isión diplom ática y del Consulado 
general. Cuando no se haga uso de 
ella, al mes de recib ida  su concesión  
dará d icho Jefe cuenta al M inisterio 
de Estado para su resolución.

Cuando el viaje para llegar a Espa
ña exija más de veinticuatro horas, se 
descontarán del tiem po de la licen cia  
los días que se em pleen en el viaje.

Artículo .65. Los que estando en 
uso de licencia  fueran trasladados a 
otro destino, deberán atenerse a lo 
proscripto en el artículo 45 de este 
Reglamento.

Artículo 66. Los funcionarios que 
presten serv icio  en la A dm inistración  
central se sujetarán, respecto al uso ■

de licencias, a las disposiciones vi-» 
gentes para los demás funcionarios dé 
la Adm inistración  civil.

A rtículo 67. Los Jefes de M isión  
podrán  dar perm isos, p or  m otivos 
bien calificados, a los fu ncion arios 
que sirvan en el país donde se hallen 
acreditados para ausentarse de su des
tino p or treinta días, debiendo dar 
cuenta inmediata al M inisterio de Es-* 
tado. Estos perm isos podrán usarse en 
fracciones.

Durante el perm iso, el funcionario! 
cobrará : si es Jefe, el sueldo y  dos 
tercios de los gastos de representa-» 
c ió n ; si es subordinado, el sueldo yf 
los gastos de representación en su to
talidad.

Si el viaje requiere más de veinti
cuatro horas hasta el lugar del perm i
so, no se contará el tiem po del viaje* 

Los perm isos no son acumulables* 
A rtículo 68. La Sección  de perso

nal del M inisterio llevará puntualmen
te la cuenta de licencias y  perm isos 
de cada fu ncion ario  e inform ará en 
todo m om ento a la Superioridad del 
estado de cada uno.”

Artículo 2.° La presente m odifica
ción  del Reglamento vigente de la Ca
rrera D iplom ática entrará en vigor el 
día 1.° de Julio del año actual y  sé 
aplicará durante el segundo semestre» 
del año en curso p o r  mitades, sin te
ner en cuenta las licencias o perm isos 
que anteriormente se hubieran con ce 
dido ni conceder derecho a am plia
ción  en los que en la citada fecha es
tén en vigor.

Dado en M adrid a prim ero de Junio 
de m il novecientos treinta y  uno.

ffit Presidente del Gobierno provisional 
cíe la República.

JNic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s *
El Ministro de Estado.

A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía *

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS

Con la instauración de la R epública  
se inaugura en España un nuevo ré
gimen liberal y  dem ocrático, in com 
patible, p or  su esencia, con  la prác
tica, tanto de concesión  de títulos 
m ercedes de carácter nobiliario , re
m in iscencia  de pasadas d iferen ciado*  
nes de clases sociales, cuanto con  el 
uso de éstos en actos oficiales y  docu- 
mentes públicos.

Por las razones expuestas, com o Pre
sidente del G obierno provisional d© 
la República y  a propuesta del Mi
nistro de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo 1.°.* No se concederá en
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adelante ningún título ni distinción 
de carácter nobiliario.

Artículo 2.° Los títulos nobiliarios 
existentes o concedidos con anterio
ridad, no llevarán anejo ningún dere
cho, opción a cargo ni privilegio de 
cualquier clase que sea.

Artículo 3.° En las actas del Re
gistro civil y  en todo documento o 
acto público sólo se consignarán los 
nombres y apellidos de los interesa
dos.

Dado en Madrid a primero de Ju
nio de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lc a lá -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia, 

F ernan do  de los R íos U r r u t i .

El Gobierno privisional de la Repú
blica ha de atender de manera pre
ferente a las funciones de carácter so
cial, sobre todo si éstas afectan a sec
tores que, por el medio en que se des
envuelven y desarrollan sus activida
des o por carencia de disponibilida
des económicas, encuentran dificulta
des para obtener perfeccionamientos 
culturales y morales que les líbren de 
la esclavitud del vicio y de especula
ciones" delictivas. A evitar la propa
gación de estos males y, sobre todo, 
a adoptar medidas de carácter pre
ventivo, ha de encaminar sus esfuer
zos el Gobierno, utilizando cuantos 
resortes conduzcan al fin propuesto y 
aplicando con  verdadera eficacia los 
recursos con que el Estado está lla
mado a contribuir a toda función de 
saneamiento social.

Desde 1902 venía secundando la 
ácción del Estado, en cuanto se re
fiere a la represión del tráfico ge
neralmente conocido con el nombre 
de “ trata de blancas” , un Patronato 
que estimulaba el interés social en 
favor de la supresión de ese ilícito co
mercio y  representaba al Gobierno, de 
acuerdo con lo resuelto en varios 
Convenios internacionales, en las re
laciones con los organismos de igual 
carácter, oficiales y particulares, es
tablecidos en el extranjero.

Con posterioridad han sido varios 
los Convenios internacionales en que 
España se obligó a la adopción de 
distintas medidas para hacer eficaz 
una actuación de carácter eminente
mente internacional; así lo demuestra 
el hecho de que en la Sociedad de las 
Naciones exista una Comisión consul
tiva, que hoy se denomina “ Para la 
Protección de la Infancia y de la Ju
ventud” , en la cual está representa
da España, y nuestra nación, no pue
de, pues, en manera alguna, prescin
dir de un organismo que con plena 
oersonalidad centralice todos los ser

vicios relacionados con el principal 
de la “ trata” , dando cumplimiento al 
Convenio de 1904 y a la misión de 
intervenir en cuanto tenga relación 
con tan importante problema.

Hállase éste íntimamente relaciona
do con el abolicionismo, enfermeda
des venéreas, alcoholismo, estupefa
cientes, pornografía (materia acerca 
de la cual el Convenio de 1910 obliga 
también a la creación de una Autori
dad Central), y  sobre todo con la ex
plotación de menores que, para repri
mirla con eficacia y que tengan las 
medidas previsoras, se impone dar 
distinta estructuración al Patronato 
para que cumpla su especial e im por
tante cometido. Fundada, por tanto, 
la necesidad de que persista el ór
gano, sí bien con distintos componen
tes de los que hoy lo integran, es ele
mental también la necesidad de crear 
una Comisión que, sin interrumpir la 
obra en curso, reciba la documenta
ción, fondos y locales que tenga a su 
cargo el que hasta ahora se ha veni
do llamando “Patronato Real para la 
represión de la Trata de Blancas” , y 
al propio tiempo que atienda la mi
sión encomendada al mismo, propon
ga al Gobierno, en el más breve plazo 
posible, la estructuración y atribucio
nes del nuevo Patronato, las disposi
ciones que sean pertinentes dictar y 
la consignación que considere nece
saria para llenar más eumpMdamente 
la misión social que le compete.

Por las consideraciones expuestas, 
el Presidente del Gobierno provisio
nal dé la República, a propuesta del 
Ministro de Justicia, decreta lo si
guiente :

Artículo 1.° Desde la publicación 
de este Decreto en la Gac e ta  de M a 
drid  queda disuelto el Patronato Real 
para la represión de la trata de Man
cas, creado por Real decreto de 11 de 
Julio de 1902 y reformado por el de 
15 de Abril de 19QQ«?

Artículo 2.° Con carácter provisio
nal y a fin de preparar un antepro
yecto de Decreto o de Ley, se crea una 
Comisión que transitoriamente desem
peñará cuantas funciones y derechos 
correspondieren al suprimido Patro
nato.

Esa Comisión la constituirán:
Dos representantes femeninos de las 

clases liberales.
Dos representantes femeninos de la 

clase obrera.
El Director general de Sanidad.
El Director general de Seguridad;
El Director general de Prisiones.
El Inspector general de Emigración.
Un Delegado que haya ostentado la 

representación de España en la “ Co
misión consultiva para la protección

de la infancia y  de la juventud de U 
Sociedad de las Naciones” ; y

El Secretario.
Artículo 3.° La Comisión designar! 

ella misma su Presidente.
La Junta directiva del disuelto Pa< 

tronato hará entrega a la Gomisióii. 
provisional creada de la documenta^ 
ción, valores y cuanto tuviera a s f  
cargo aquélla. $

La Comisión liquidará las deuda# 
Justificadas que estuvieran contraída# 
por el Patronato en el presente año*< 
a cuyo efecto por el Ministerio de Jus-t 
ticia se mandará librar de una sol# 
vez la cantidad consignada en los Pre( 
supuestos del corriente año a la o rd e f 
dél Secretario de la referida Com í 
sión, a la que rendirá cuentas.

Los fondos se ingresarán en el Bafl*4 
eo de España, al que se pedirá la aper-i 
tura de una cuenta corriente, de lid 
que se extraerán las cantidades pr< ‘̂ 
cisas medíante talones firmados por éí 
Secretario.

Artículo 4.° La Comisión creada s# 
denominará “ Comisión provisional 
Central para la protección de la mu< 
jer” , y además de las atribuciones qui 
al Patronato conferían las disposicio-» 
nes por que se regulaba, se le enco
mienda el estudio de una nueva orga
nización y  k  propuesta de las dispo-! 
siciones que sean convenientes adop-¡ 
tar para que tenga la mayor eficacia 
la entidad que se cree a los fines pre-' 
visores y represivos de la “ trata” y dé1 
amparo a la mujer.

También propondrá al Gobierno 1# 
cantidad que anualmente estime pre
cisa para que el nuevo organismo ten
ga la máxima efectividad en el cum
plimiento de su misión.

Artículo 5.° El actual personal au
xiliar y subalterno adscrito a la Se-j 
creta-ría del Patronato disuelto, pasa-j 
rá a depender de la Comisión creada.)

Por la Dirección general de Seguri
dad se designará un funcionario de lai 
Policía gubernativa, que estará a las.; 
órdenes de la Comisión Central. y

Artículo 6.° Las Delegaciones de 
provincias se constituirán por:

El Gobernador civil.
El Juez decano.
El Alcalde.
El Inspector de Sanidad.
El cargo de Secretario será desem* 

peñado por persona especializada en 
cuestiones sociales y designado por la 
Delegación respectiva, dando cuenta aV 
la Comisión Central. |

Artículo 7.° Las Delegaciones di
sueltas entregarán a las creadas por', 
este Decreto la documentación, va lo?* 
res y cnanto perteneciera al Patronato' 
al objeto deJ dg su mi<
sión
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La de Madrid hará la entrega a la 
Comisión Central.

Las nuevas Delegaciones remitirán 
inventario detallado de cuanto recibie
ren a la Comisión Central, así como 
también relación nominal de las me
nores que estuvieren a su custodia, con 
especificación de su edad, naturaleza, 
profesión, nombre y residencia de los 
padres, lugar en que se encuentren las 
refugiadas y motivos que! dieron lugar 
a la protección del Patronato.

Artículo 8.° Hasta que se dé forma 
definitiva al organismo adecuado, la 
Comisión Central podrá nombrar De
legaciones en las localidades donde es
time sean de necesidad, especialmente 
en los puertos de mar y fronteras con 
los componentes determinados en el ar
tículo 6.°

Cuando la Delegación radique en 
puerto de mar, formará además parte 
de la misma el Jefe de la Jurisdicción 
de Marina y el Inspector de Emigra
ción.

Dado en Madrid a primero de Junio 
I3e mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lc a lá -Z am o ra  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia.

F ernan do  de los R íos U r r u t i.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gue

rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Se nombra General 
de la División de Caballería al Gene
ral de División D. Cristóbal Peña 
Abuin, que actualmente desempeña el 
cargo de Gobernador militar de El Fe
rrol.

Dado en Madrid a primero de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

ICI [‘ residente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO

El Decreto de fecha 11 del mes ac
tual, que declaró disuelto el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, dispone 
en sus artículos 7.° y 9.° que las de
claraciones de haberes pasivos para 
militares y marinos y sus causahabien- 
tes se harán en lo sucesivo por los Mi
nisterios respectivos, dictando éstos, a 
tal efecto, las disposicoines comple
mentarias de dicho Decreto. Se hace 
preciso, por tanto, organizar en el Mi- 
ídvterin de Marina servicio tan nece

sario y urgente, y a tal fin, el Gobier
no provisional de la . República, de 
acuerdo con lo propuesto por el Mi
nistro de Marina, decreta:

Artículo 1.° Se crea en el Ministerio 
de Marina un Negociado independien
te que se denominará “Negociado de 
Haberes pasivos” , al que corresponde
rá el estudio y preparación de las de
claraciones que corresponda hacer, 
previa consulta a la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas, en ma
teria de retiros, situación de reserva y 
pensiones.

Artículo 2.° Será Jefe de este Ne
gociado un Capitán de Navio, al que 
corresponderá la distribución de traba
jo, firma de la correspondencia oficial 
y despacho directo con el Ministro.

Artículo 3.° El Negociado constará 
de dos Secretarías: una, para el estu
dio e informe de los pases a situación 
de reserva y retiros, y otra, con el mis
mo objeto, respecto a pensiones de las 
familias de marinos. También constará 
de un Archivo, independiente del ac
tual del Ministerio.

Artículo 4,° Las Direcciones o Sec
ciones del Ministerio, que tengan a su 
cargo personal de la Armada, una vez 
concedido el pase a la situación de re
serva o retiro de los interesados o for
muladas las peticiones que, con arre
glo a las disposiciones vigentes, re
quieran declaración de haberes pasi
vos, remitirán los expedientes respec
tivos, integrados con lps documentos 
necesarios, al Negociado, el cual, pre
vio registro, los devolverá para que se 
proponga la resolución que proceda.

Artículo 5.° Los expedientes no re
sueltos que se encuentren en el extin
guido Consejo Supremo de Guerra y 
Marina y se refieran a personal de la 
Armada o de sus familias, se remitirán 
al Negociado que se crea por este De
creto, así como la parte del Archivo 
que tenga relación con los referidos 
haberes pasivos.

Artículo 6.° El -personal de la Ar
mada que en la actualidad tiene des
tino en las Fiscalías Militar y Togada 
de dicho extinguido Consejo y no pa
sara a la nueva Sala del Tribunal Su
premo o a otros servicios conforme a 
aquel Decreto, pasará a prestar servi
cio en el Negociado de Haberes pasi
vos.

Artículo 7.° Por el Ministerio de 
Marina se dictarán las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento de es
te Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de Ma
yo de mil novecientos treinta y uno.

lili P re s id e n ta  del G o b ie rn o  p ro v U io iu u  
d e  la R e p ú b lic a .

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El M inistro de Marina,

Ma n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
En atención a las graves consecuen

cias que por la especial índole de las 
disposiciones del ramo de Hacienda 
podida originar el hecho de que al
guna de ellas quedara reducida a la 
categoría de precepto reglamentario, 
por no haber aún recaído acuerdo, 
encuadrándola en uno de los cuatro 
apartados a que se refiere el Decreto 
de 15 de Abril último, dentro del pla
zo señalado por el mismo; como Pre
sidente del Gobierno provisional do 
la República, de acuerdo con éste y  
a propuesta del Ministro de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se declaran con 

subsistencia legal aquellas disposicio
nes del Ministro de Hacienda sujetas 
a la revisión ordenada en el Decreto 
del Gobierno provisional de la Repú
blica de 15 de Abril del presente año, 
en tanto que dicha revisión no se lle
ve a término.

Dado en Madrid a treinta de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El M in istro de H acienda,
In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o

Las disposiciones vigentes sobre 
la Contribución de Utilidades excep
túan de gravamen los jornales de los 
obreros, cualquiera que sea su cuan
tía.

Para la aplicación de tan justo pre
cep to , tradicional en la legislación es
pañola y restablecido por el Decreto 
de 20 de Abril último, surgen algu
nas dudas que en otro tiempo fueron 
objeto de contiendas administrativas, 
acerca de la calificación fiscal que, a 
efectos tributarios, corresponde a los 
maquinistas, jefes de máquinas y je
fes de reserva de las Compañías de 
ferrocarriles, por lo que se refiere a 
su respectiva condición de obreros y 
al carácter de jornal que puedan te
ner las retribuciones que obtienen.

Y para puntualizar estos concepto* 
y evitar criterios dispares y faltos da 
unidad en la interpretación adminis
trativa, el Gobierno provisional de la 
República decreta:

Artículo único. A los efectos de la 
Contribución sobre las Utilidades da 
la riqueza mobiliaria, serán conside
rados como obreros los maquinistas* 
jefes de máquinas y jefes de reserva 
de las Compañías de ferrocarriles, $ 
como jornales las retribuciones qu* 
com o tales obreros perciban
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Dado en Madrid a primero de Ju

nio de mil novecientos treinta y uno.
N íc iíto  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

Ministro de Hacienda,
I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETOS

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en admitir a D. José Puig 
d’Asprer la dimisión que del cargo de 
Gobernador civil de Lérida me ha pre
sentado.

Dado en Madrid a primero de Junio 
•de mil novecientos treinta y uno.

N íc e t ó  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s *
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y  de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
tíe Lérida a D. Cayetano Freixa Coma.

Dado en Madrid a primero de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a ,

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  Y P R E V I S I Ó N
DECRETO

Por el Real decreto-ley de 21 de No
viembre de 1929 se sometieron a regla
mentación las Instituciones conocidas 
con el nombre de Cajas de Ahorros y  
Monte de Piedad, y aquellas otras de 
parecida constitución, pero con ñnes 
completamente distintos y  puramente 
especulativos en su mayoría. Las pri
meras quedaban sometidas a un Cuer
po legal titulado “Estatuto especial pa
ra las Cajas generales de Ahorro po
pular” y las segundas reguladas por 
©tro “Estatuto especial de las Entida
des particulares de Ahorro, Capitaliza
ción y similares”.

Esta Reglamentación obedecía en 
principio a un móvil de interés gene
ral, si bien por lo que respecta a las 
Cajas generales de Ahorro no consti
tuía novedad tal regulación, ya que la 
¡altruista finalidad que persiguen hizo 
;fue todos los Gobiernos, desde muchos 
iñ os atrás, dictasen disposiciones paria 

nm teedón y tutela, otorgándeles

facilidades para el desarrollo de su ele
vada misión.

Ahora bien, el “Estatuto especial pa
ra las Cajas generales de Ahorro po
pular” adolece de una complejidad de
masiado casuística, aparte de introdu
cir en sus preceptos normas de proce
dimiento no comprendidas en las leyes 
generales, dificultando con su minucio
sidad excesiva el buen funcionamiento 
de estos Institutos.

Dado el carácter de coadyuvantes del 
Ministerio de Trabajo y Previsión que 
el “Estatuto especial de las Cajas ge
nerales de Ahorro popular” asigna a 
estas Instituciones, colaboración que 
éstas han venido prestando de manera 
eficaz a dicho Departamento, por me
dio de su órgano representativo, la 
Confederación Española de Cajas de 
Ahorro benéficas, auxiliando económi
camente al sostenimiento de la orga
nización paritaria, aportando elevadas 
sumas para solución del problema de la 
tierra, a más de su eficaz intervención 
en el problema de Casas baratas, Co
lonias escolares, Montepíos de la mu
jer que trabaja, Obra antituberculosa, 
etcétera, etc., y otros aspectos de las 
obras sociales, más necesarias hoy que 
nunca, obliga a este Ministerio a pro
curar que tan beneméritas Institucio
nes encuentren la mayor suma de fa
cilidades para el desarrollo de su bené
fica labor.

Por estas razones, y habiendo sido 
encomendada la revisión del Estatuto 
de las Cajas generales de Ahorro a su 
Junta consultiva, por disposición de 16 
de Enero del presente año, y mostrado 
dicha Junta su conformidad en que el 
Cuerpo legal que a las mismas regula 
sea comprensivo únicamente de bases 
generales que permitan adaptar sus fun
cionamiento a la futura estructuración 
del Estado, robusteciendo su personali
dad sindical en su órgano representa
tivo, la Confederación española de Ca
jas de Ahorro benéficas,

Atendiendo a estas consideraciones, 
como Presidente del Gobierno provi
sional de la República, y de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda en suspenso la 

aplicación del “Estatuto especial para 
las Cajas generales de Ahorro popular” 
aprobado por Real decreto dé^l de No
viembre de 1929, a excepeión%echa de 
los preceptos contenidos bajo los epí
grafes titulados “Instituciones que com
prende; su carácter y prerrogativas”, 
“Definición y  funciones de las Cajas 
generales de Ahorro”, “Denominacio
nes reservadas”, “De la inscripción y  
sus defectos”, “Del Patronato, aseso
ría y ftoesst®*, que M rttom rán m  v i
gor Í8S 3p®#íg£jl@tei§ <M&SH98§»

das en el Real decreto número 404 de 
16 de Enero de 1931.

Dado en Madrid a primero de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

E l P residente del Gobierno provisional 
de la República, en funciones de Ministro; 

de Trabajo y  Previsión,
N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

M IN ISTER IO  DE ECONOMIA NACIONAL
DECRETO

Como Presidente del Gobierno proví* 
sional de la República, y a propuesta 
del Ministro de Economía Nacional,

Vengo en declarar jubilado, con arre
glo a lo prevenido en las disposiciones 
vigentes, y el haber que por clasifica' 
ción le corresponda, a D. José Miguel 
Diez Ulzúrrun y Somellera, Ingenien! 
Jefe de primera clase del Cuerpo di 
Agrónomos, que cumple la edad regla 
mentaria el día 2 de Junio del corriem 
te año.

Dado en Madrid a primero de Juni* 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e a
El Ministro de Economía Nacional,

L u i s  N ic o l a u  D ’O l w e r .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Excmo. Sr.: Para la implantación 

de los servicios encomendados a la 
Secretaría general del Ministerio de 
Comunicaciones por Orden de 5 del 
actual, como consecuencia del Decre
to presidencial de 23 de Abril último, 
se deja sentir la necesidad de perso
nal administrativo que dependa direc
tamente de la Subsecretaría de este 
Ministerio; pero no disponiéndose ni 
de tiempo para convocatorias ni de 
créditos para nuevos nombramientos, 
y existiendo en la Dirección general 
de Telégrafos y Teléfonos una escala 
de carácter administrativo (3a de Au
xiliares de oficinas) de escasa utiliza
ción en un Cuerpo cuyos servicios 
son técnicos, y sin embargo serían de 
gran aprovechamiento en la Secreta
ría general, es conveniente, y así lo 
informa la Dirección general citada, 
que los funcionarios que la integran 
pasen a depender directamente de di
cha Secretaría con la denominación 
de Escala administrativa del Ministe
rio de Comunicaciones, corno núcleo 
de los servicios administrativos que 
en so día pudieran formar el Cuerpo 
general é® A dm inistración del cita tío mAml plsMlMa y
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funciones por el momento, sin per
juicio de fijar más adelante las que 
aconsejase la práctica de los servi
cios.

Madrid, 28 de Mayo de 1931.
El Ministro de Comimcaeiones,

D ie g o  M a r t ín e z  B a r r i o s .
DECRETO

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propuesta 
del Ministro de Comunicaciones,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Que la escala actual de

nominada Auxiliares de oficinas del 
¡Cuerpo de Telégrafos pase a depender 
de la Subsecretaría de este Ministe
rio y directamente, como función de
legada de aquélla, de la Secretaría ge- 

¡ neral del mismo, con la denominación 
; de Escala administrativa del Ministe
rio de Comunicaciones.

Artículo 2.° La Secretaría general 
del expresado Departamento, c o m o  
¡Jefatura de dicha Escala administrati
va, propondrá a la Superioridad las 
medidas convenientes, dentro de las 
cifras del Presupuesto actual, para el 
mejor cumplimiento del presente De
creto.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Mayo de m il novecientos treinta y; 
uno.

N tceto  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de Comunicaciones,

D ie g o  M a r t ín e z  B a r r io s .

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción  a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nom brar  para el Registro de la Pro
piedad de La Bisbal, de primera cla
se, a D. Enrique Ferrán de Sugiriera, 
que sirve el de Vich.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 29 de 
Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien  
nom brar para el Registro de la P r o 
piedad de Moneada, de primera clase, 
a D, José Tri&na Blasco, que sirve $1 
de Córdoba.

uo digo a ¥ , I. para su con o cimien

to y efectos oportunos. Madrid, 29 de 
Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y  del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien  
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Torrente, de primera clase, 
a D. Damián Martínez Enciso, que sir
ve el de Sanlúcar la Mayor.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 29 de 
Mayo de 1931. .

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y  del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Ubeda, de primera clase, a 
D. Antonio Sauras Barberán, que sir
ve el de Avilés.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 29 de 
Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el ¡artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien  
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Arévalo, de primera clase, 
a D. Jesús Corojo Valyidares, que sir
ve el de Castellón de la Plana,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos, Madrid, 29 de 
Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien  
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Alicante, d© primera díase, 
a D. Sebastián Montero Tizón, que sir
ve el de La Carolina.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 29 de 
Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de Begis- 

iífm  y  del Notariado^

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien1 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Valencia (Oriente), de pri
mera clase, a D. Román Arjona y Ar- 
jona, que sirve iel de Sabadell.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  efectos oportunos. Madrid, 29 de 
Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a ¡lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien  
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Sevilla (Mediodía), de pri
mera clase, a D. Andrés Enciso de las 
Heras, que sirve el de Murcia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 29 de 
Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien  
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Barcelona (Oriente), de pri
mera clase, a D. José Ibáñez Navarro, 
que sirve el de Granada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 29 de 
Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado,

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
•nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Barcelona (Norte), de pri
mera clase, a D. Manuel Lezón Fer
nández, que sirve el de Álcira.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 29 de 
Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y  del Notariado.

limo» Sr.í Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Gerona, de primera clase, 
a D. Eladio Rico Rivas, gue sirve ©1 d# Maisresa. '
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 29 de 
Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 3U3 
de Ja ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
■nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Peñaranda de Bracamente, 
de primera clase, a D. Luis González 
Aracil, que sirve el de Toro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 29 de 
Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Chinchón, de primera cla
se, a B. José Estévez Carreras, que sir
ve el ele Falset.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 29 de 
Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el articulo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Jaén, de primera clase, 
a D. Robustiano Cabeza, que sirve el 
de Villalón.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 29 de 
Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Berga, de tercera clase, a don 
Ramón O’Caliaghan Yilanova, que sir
ve el de Solsona.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 29 de 
Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
ieñor. Director general de los Regis

tros y dfl

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo, dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Montefrío, de tercera 
clase, a D. Rafael García Valdecasas 
Torres, que sirve el de Medina-Sido- 
nia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 29 de 
Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 393 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Pola de Lena, de ter
cera clase, D. Alfredo Reza Ulloa, 
que sirve el de Carrión de los Condes.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madridj 29 de 
Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Santa Cruz de la Pal
ma, de cuarta clase, a D. Félix Luis 
Palacios Martínez, que sirve el de 
Marquina.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 29 de 
Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de 22 del pa
sado mes de M Presidencia del Go
bierno provisional de la República, y 
como Ministro de Justicia del mismo, 
he tenido a bien declarar Jubilado, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, a D, Honorato de Simón 
Ubierna, Temiente fiscal de la Audien
cia provincial de Palencia, que ha 
cumplido la edad exigida por el ar
tículo 832 de la ley Provisional sobre 
organización del Poder Judicial, en 
relación con el 239 de la misma y Real 
decreto de 26 de Enero de 1§29„

Lo que digo a Y. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 
89 de Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
; Seií>r Fisosl generé de la BepSbHca,

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Alfonso Barrio y Simón, 
Abogado fiscal de término, que sirvas el 
cargo de Fiscal de la Audiencia pro
vincial de Teruel, este Ministerio ha 
tenido a bien acordar su nonibramien 
to para la plaza de Abogado fiscal de 
la territorial de Madrid, vacante poi> 
promoción de D. Gustavo Varela,

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 39 
de Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Fiscal general de la República..

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha teni- 
do a bien acordar el nomhramieaia 
para plaza de primera categoría de 
Abogado fiscal de término, en la va
cante producida por promoción de 
D. Romualdo Hernández, a D. Fran
cisco Delgado Iribarren, funcionario 
de la expresada categoría en situación 
de excedente como ex Gobernador ci
vil, que pasará a servir el cargo de 
Fiscal de la Audiencia provincial de 
Teruel, vacante por traslación de don 
Alfonso Barrio.

Lo que digo a Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 3# 
de Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Fiscal general de la República

Excmo. Sr. : Accediendo a lo solici
tado por D. Francisco Carsi Zacares, 
Abogado fiscal de ascenso, que sirve 
el cargo de Teniente fiscal de la Au
diencia de Burgos, este Ministerio ha 
tenido a bien acordar su nombramien
to para la plaza de Abogado fiscal de 
la territorial de Madrid, vacante por 
jubilación de D. Luis Barroeta.

Lo que digo a V. E. para su conoc| 
miento y demás efectos. Madrid, 3$ 
de Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Fiscal general de la República,

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Cástor García Fernández, 
Abogado fiscal de término que sirve 
el cargo de Teniente fiscal de la Au
diencia provincial de Logroño,

Est© Ministerio ha tenido ñ bien 
acordar m traslación a igual plaza d» 
la territorial de Burgos»' vacante por 
haber sido también trasladado don 
Fr&ncise® Carsi.

Lo que. digo a Y. IL para cu cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 30 
de Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
: SaÉor Macal m  hi BepúMisa,
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' Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Ramón García Reduello, 
Abogado fiscal de ascenso que sirve el 
Cargo de Teniente fiscal de la Audien
cia provincial de Huesca,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar su traslación a igual plaza de 
la de Logroño, vacante por haber sido 
también trasladado D. Cástor García.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 30 
de Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Fiscál general de la República.

Exorno. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado E del artícu
lo 12 del Estatuto del Ministerio fiscal, 

Este Ministerio iha tenido a bien 
acordar el nombramiento con carácter 
interino para plaza de la categoría de 
Abogado fiscal de entrada en la vacan
te producida por promoción de D. José 
Cáliz, a D. Lorenzo Gallardo Ros, as
pirante al Ministerio fiscal con el mi
nero 2 en la escala del Cuerpo, que 
jasará a servir con el expresado carác
ter el cargo de Teniente fiscal de la 
Audiencia provincial de Huesca, va
cante por traslación de D. Ramón Gar
cía.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 30 
de Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici- 
tado por D. Eduardo Canencia Gómez, 
Abogado fiscal de término que sirve el 
fargo de Teniente fiscal de la Audien
cia provincial de Tarragona,
• Este Ministerio ba tenido a bien 
feordar su nombramiento para igual 
plaza de la de Patencia, vacante por 
jubilación de D. Honorato de Simón 
ijbierna.

Lo que digo a V. E. para su cono- 
Vmiento y efectos oportunos. Madrid, 
10 de Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Jeñor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli- 
I /citado por D. Eugenio de Olavarrie- 

ta y Miruri, Abogado fiscal de ascen- 
¡so, que sirve el cargo de Abogado 
>flscal de la Audiencia provincial da 

S¡: Pontevedra,
? Este Ministerio ba tenido a bien 
acordar su traslación a la plaza de 
Teniente fiscal de la de Tarragona, 
racante por haber sido también tras

udado D. Eduardo Canencia.
; T í o  que diga a X» E. toara su p>nq-

cimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 30 de Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado E) del ar
tículo 12 del Estatuto del Ministerio 
fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar el nombramiento, con carác
ter interino, para la plaza de la ca
tegoría de Abogado fiscal de entrada, 
en la vacante producida por promo
ción de D. Antonio García de Vinue- 
sa, a D. Ramón Rivero de Aguilar y 
Otero, Aspirante al Ministerio fiscal 
con el número 1 en la escala del Cuer
po, que pasará a servir, con el expre
sado carácter, el cargo de Abogado 
fiscal de la Audiencia provincial de 
Pontevedra, vacante por traslación de 
D. Eugenio de Olavarrieta.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 30 de Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo, Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien acordar el nombramiento 
para la plaza de categoría de Aboga- 
1ÜG fiscal de término, en la vacante 
producida por jubilación de D. Ho
norato de Simón, a D. José Martí de 
Veses y Sancho, funcionario de la ex
presada categoría, en situación de ex- 
«®áente, como ex Gobernador civil, 
que pasará a servir el cargo de Abo
gado fiscal de la Audiencia territorial 
de Barcelona, vacante por defunción 
de D. Vicente García.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 30 de Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.¡ Accediendo a lo solici
tado por D. Luis Porras Salazar, Abo
gado fiscal de término, que sirve el 
cargo de Abogado fiscal de la Audien
cia territorial de Granada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar su nombramiento para la pla
za de Teniente fiscal de la Audiencia 
provincial de Almería, vacante por 
promoción de D. Dionisio Martínez.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 30 de Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
S;®§or Fiscal general de la República,

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado E) del ar
tículo 12 del Estatuto del Ministerio 
fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar el nombramiento con carác
ter interino para plaza de la categoría 
de Abogado fiscal de entrada, en la 
vacante producida por promoción de 
D. Manuel González Mariño, a D. José 
Palma Campos, Aspirante al Ministe
rio fiscal con el número 3 en la escala 
del Cuerpo, que pasará a servir con 
el expresado carácter el cargo de Abo
gado fiscal de la Audiencia territorial 
de Granada, vacante por traslación de 
D. Luis Porras.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 
30 de Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Estatu
to del Ministerio fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la promoción a la categoría 
de Abogado fiscal de término, en la va
cante producida por haber sido tam
bién promovido D. Vidal Gil, a D. Al
fonso de Lara y Gil, Abogado fiscal de 
ascenso que sirve el cargo de Abogado 
fiscal de la Audiencia provincial de 
Cádiz, en donde continuará prestando 
sus servicios, y que ocupa el número 1 
en la escala de los de su categoría.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 
30 de Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Estatu
to del Ministerio fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acord ar la promoción a la categoría 
de Abogado fiscal de término, en la va
cante producida por haber sido tam
bién promovido D. José Luis Apalate- 
gui, a D. Joaquín Díaz Merry Cejuela, 
Abogado fiscal de ascenso que sirve el 
cargo de Abogado fiscal de la Audien
cia territorial de Zaragoza, en el que 
continuará prestando sus servicios, y  
que ocupa el número 1 en la escala de 
los de su categoría.

Lo que digo a V. E. para su conocí; 
miento y efectos oportunos. Madrid, 
30 de Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Fiscal general de la República.
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Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 13 del Estatu
to del Ministerio fiscal,

Este Ministerio ha tenido ia bien 
acordar la promoción a la categoría 
¡de Abogado fiscal de término, en la va
cante producida por haber sido tam
bién promovido D. Pedro Moréu, a 
D . José Sanz Tablares, Abogado fiscal 
¡de ascenso que sirve el cargo de Abo
gado fiscal de la Audiencia provincial 
¡de León, en el que continuará pres
tando sus servicios, y que ocupa el 
¡número 1 en el escalafón de los de su 
¡categoría.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 
30 de Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
JSeñor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr .: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Estatu
to del Ministerio fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bien 
Acordar la promoción a la catego
ría de Abogado fiscal de ascenso, 
fen la vacante producida por ha
ber sido también promovido don 
Alfonso de Lara, a D. Antonio Gar
cía de Vinuesa y García de Vinuesa, 
Abogado fiscal de entrada que sirve el 
¡cargo de Abogado fiscal de la Audien
cia provincial de Jaén, en donde con
tinuará prestando sus servicios, y que 
Ocupa el número 1 en el Escalafón de 
los de su categoría.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 30 de 
Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Estatu
to del Ministerio fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la promoción a la catego
ría de Abogado fiscal de ascenso, 
ítn la vacante producida por ha
ber sido también promovido don 
Joaquín Días Merry, a D. José Cáliz 
Navarro, Abogado fiscal de entrada 
que sirve el cargo de Abogado fiscal 
de la Audiencia provincial de Cádiz, 
en el que continuará prestando sus 
servicios, y que ocupa el número 1 en 
la escala de los de su categoría.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 30 de 
Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Fiscal señera] de la Reoiiblica.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Estatu
to del Ministerio fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la promoción a la catego
ría de Abogado fiscal de . ascenso, 
en la vacante producida por ha
ber sido también promovido don 
José Sanz, a D. Manuel González 
Mariño del Rey, Abogado fiscal de en
trada que sirve el cargo de Abogado 
fiscal de la Audiencia territorial de 
Sevilla, en el que continuará prestan
do sus servicios, y que ocupa el nú
mero 1 en la escala de los de su ca
tegoría.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 30 de 
Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Blas Luis Gonzaga Agra 
Cadarso, Secretario judicial, exceden
te voluntario, de categoría de entrada, 
y de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 33 del Decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle para la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Muros, vacante por traslación ¡de don 
Manuel Pensado Cardama, que la des
empeñaba.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 30 de Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición de 
colores en polvo con destino a la ela
boración de tintas calcográficas: 

Resultando que por el señor Ingenie
ro de la Sección facultativo de ese Es
tablecimiento se elevó una moción ex
poniendo la necesidad y urgencia de 
dicha adquisición, acompañando el 
presupuesto formado al efecto, cuyo» 
importe total asciende a la cantidad 
de 25.169 pesetas:

Resultando que, consultadas la Inter
vención y la Asesoría jurídica de esa 
Fábrica, estiman que el presupuesto se 
halla bien formulado, así como justi
ficadas las razones- aducidas aue de-

1 muestran la necesidad del gasto de que 
se trata:

Considerando que, por no exceder de 
50.000 pesetas el servicio en cuestión, 
está exceptuado de las formalidades de 
subasta o del concurso y puede efec
tuarse por administración, según pre
ceptúa el articulo 56 de la vigente ley 
de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
modificado por Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925,

El Gobierno provisional de la Repú
blica, de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido a bien 
autorizar a la misma para adquirir, por 
gestión directa, colores en polvo con 
destino a la elaboración de tintas cal
cográficas, aprobando el presupuesto 
formado al efecto, cuyo importe total 
asciende a la cantidad de 25.169 pese
tas, que deberá ser satisfecho con car
go al capítulo 8.°, artículo 2,° de la Sec
ción 12 del presupuesto vigente de gas
tos.— “Gastos de fabricación de efec
tos timbrados. — Adquisición de pri
meras materias.”

Lo que comunico a V. E. para su co* 
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 27 de Mayo de 1931.

P. D.,VERGARA
Señor Director general de la Fábrica 

de Moneda y Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDENES

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 del Reglamento di 
7 de Septiembre de 1918, dictado para 
la aplicación de la ley de 22 de Junio 
del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a D. Manuel Luque Beltrán, Ins
pector técnico de estupefacientes en 
Aduana de Bilbao, un mes de licencia, 
por énfermo, con todo el sueldo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos que se indican. Ma* 
drid, 27 de Mayo de 1927,

P *  D o,M. PASCUA 
Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento del De
creto de este Ministerio, de fecha 27 
del corriente, que dispone quede su
primida la Inspección regional de Sa
nidad del Campo de Gibraltar, se ob
servarán las siguientes normas: 

Primera. El Inspector provincial de 
Sanidad de Cádiz se hará cargo de todo 
el material y funciones de la extingui
da Inspección regional de Sanidad del 
Campo de Gibraltar.
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Segunda. Queda nombrado Jefe de 
)a Oficina y Secretaría de la Junta mu
nicipal de Sanidad de Algeciras el Mé
dico Director de la Estación Sanitaria 
de su puerto.

Tercera. Del mobiliario de la extin
guida Inspección regional de Sanidad 
se hará cargo el Inspector provincial 
de Sanidad de Cádiz.

Cuarta. Desde el mismo día 29 de 
Abril último, en que fueron restadas 
til Gobernador militar del Campo de 
Gi'braltar las funciones delegadas de 
este Ministerio, cesó automáticamente 
la actuación legal de la Junta regio
nal de Sanidad de dicho Campo, sien
do, por consiguiente, nulas y sin nin
gún valor ni efecto cuantas sesiones 
hubieran tenido lugar o se celebren a 
partir de dicha fecha, tanto por el ple
no como por la Comisión permanente 
y Subcomisiones que la integraban. Los 
libros de actas y cuantos informes, an
tecedentes y asuntos de todas clases, 
sancionados o en trámite, serán archi
vados en la Inspección provincial de 
Sanidad de Cádiz.

Quinta, El servicio antivenéreo de 
Algeciras pasará a depender de la Co
misión permanente de la Junta munici
pal de Sanidad, la cual viene obligada 
ía su sostenimiento y administración 
con arreglo a las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia y sujeción es
tricta al presupuesto del año en curso 
aprobado por la Dirección general de 
Sanidad y sin más variación, en cuanto 
al personal se refiere, que la Jefatura 
técnica del servicio corresponda al Se
cretario de la repetida Junta munici
pal de Sanidad de Algeciras.

Sexta. Suprimido el Instituto regio
nal de Higiene que sostenía la manco
munidad de Municipios del Campo de 
Gibralíar, el Instituto provincial de Hi
giene de Cádiz se hará cargo de todo 
el material perteneciente al mismo.

Séptima. La Junta administrativa 
del Centro suprimido hará entrega a 
la del de Cádiz de las existencias en 
metálico, así como de los libros de ac
tas, siendo nulos igualmente cuantos 
acuerdos hubiesen tomado a partir de 
la fecha de 29 de Abril último.

Octava. Los Municipios del Campo 
$e Gibraltar vienen obligados a contri
buir al sostenimiento del Instituto pro
vincial de Higiene de Cádiz con la cuo
ta  acordada en el presupuesto vigente 
3|el mismo para los restantes pueblos 
jde la provincia, quedando anulado el 
presupuesto en vigor del Instituto re
gional de Higiene.

Novena. El personal del suprimido 
Ihsíiíuto regional del Campo de Gibral- 
| i r  quedará el día 1.° de Junio próxi
mo en situación de excedente, sin suel- 

y  sin otro derecho que el de pre

ferencia par;a ser utilizado en algún 
Centro filial que pudiera crearse en Al
geciras.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Mayo de 1931,

MIGUEL MAURA 

Señor Director general de Sanidad.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 83 de la ley 
de 5 de Abril de 1904, el Tribunal Su
premo remitió a este Ministerio expe
diente y testimonio de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencio- 
soadministrativo en el pleito número 
9.98.3, interpuesto por D. Crisólelo 
Rodrigo Fernández, demandante, y la 
Administración general del Estado, 
demandada, y en su nombre el Fiscal, 
sobre revocación o nulidad, o bien 
subsistencia y validez de Real orden 
de este Ministerio de 6 de Mayo de 
1929, sobre reposición del recurrente 
en la plaza de Auxiliar técnico de la 
Brigada Sanitaria Central, y en dicha 
sentencia, y vistos el artículo 4.°, nú
mero 3.°, de la ley de 22 de Junio 
de 1894, y los artículos 48, párrafo se
gundo, y 46, número primero, de la 
misma, la Sala sentenciadora 'dispone 
lo que sigue:

“Considerando que habiéndose pro
puesto por el Fiscal la excepción de 
incompetencia, fundada en lo dispues
to en el número 3.° del artículo 4.° 
de la ley Orgánica de esta jurisdic
ción, es obligado examinarla y resol
ver si procede o no estimarla antes de 
entrar a analizar el fondo del recurso :

Considerando que por la Real or
den de 20 de Abril de 1926, recaída 
al decidir sobre la instancia presen
tada por el recurrente D. Crisotelo 
Rodrigo Fernández, por la que pidió 
se le reingresara en el Personal téc
nico auxiliar de la Brigada Sanitaria 
Central, se le reconoció el derecho 
que solicitaba, expresando concreta
mente que ocuparía la primera vacan
te que ocurriera en m  categoría, Real 
orden que quedó firme, pero que no 
ha tenido cumplimiento por no ha
berse producido la vacante que se le 
concedió.

Considerando que la solicitud for
mulada por el recurrente en 15 de 
Enero de 1929, insistiendo en que se 
le colocara en el puesto que le corres
pondía como Auxiliar técnico de la 
Brigada Sanitaria Central, recayó la 
Real orden impugnada de 6 de Mayo 
del mismo año, en la que, reprodu
ciendo las mismas frases y conceptos 
que se emplearon en la de 20 de Abril 
de 192§, se le otorga el ingreso en la 

i categoría que tenia cuando fué decla

rado cesante, condicionándola a cuan
do ocurra la vacante que le corres
ponda, y si bien en la impugnada se 
le da opción a desempeñar, en comi
sión, la primera vacante que se pre
sente en el personal técnico auxiliar de 
la Sección Central Epidemiológica has
ta que ocurra la vacante que le perte
nece, como esto es un derecho que se le 
concede, contra él no cabe el recurso 
con tenciosoadminis tr ati vo:

Considerando que, de lo expuesto, 
es visto que la Real orden impugna
da en 6 de Mayo de 1929 es repro
ducción de la de 20 de Abril de 1928, 
que quedó firme, y por tanto esta ju
risdicción no tiene competencia para 
conocer de este recurso, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 4.°, núme
ro 3.° de la ley Orgánica de esta ju
risdicción, que así lo preceptúa,

Fallamos que, acogiendo la excep
ción ¡propuesta como perentoria por 
el Fiscal en su escrito de contesta
ción a la demanda, debemos declarar 
y declaramos la incompetencia de es
ta jurisdicción para entender de la 
demanda interpuesta por la represen
tación de D. Crisotelo Rodrigo Fer
nández contra la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 6 de 
Mayo de 1929, que declaramos firme 
y subsistente.”

Por lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien re

solver que se cumpla la preinserta sen
tencia en sus propios y  debidos tér
minos.

Lo digo a ¥. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes, Madrid, 30 
de Mayo de 1931.

MIGUEL MAURA ' 
Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO BE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Exorno. Sr.: Visto el expediente pro

movido por D. Pablo Testillano, inte
resando autorización ministerial para 
el legal funcionamiento de la Asocia
ción de Maestros del partido judicial 
de Alcalá de Henares (Madrid): 

Resultando que, en virtud de la or
den de la Dirección general de Prime
ra enseñanza de fecha 23 de Agosto 
d 1929, se reunió la Junta general de 
la expresada Asociación y acordó re
formar el Reglamento en la forma que 
se le indicaba:

Resultando que en el expediente ¡se 
ha cumplido lo dispuesto en el artícu
lo 4.° de la Ley de 30 de Junio de 1887, 
y que la petición ha sido informada 
favorablemente por el Jefe de te
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f̂ Ióxi Administrativa de Primera ense- 
|&anza y la Inspección provincial de Ma- 
fírid:
V Considerando que la Asociación de 
Jjue se trata persigue fines lícitos y 
|fiie su funcionamiento no obsta al 
jbuen servicio del Estado, ni se opone 
Ja la disciplina que debe existir en el 
Magisterio, habiéndose llenado en el 
Expediente las formalidades preceptua
bas en el Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

Este Ministerio ha resuelto que se 
J p o n c e d a  ja autorización ministerial so
licitada para el legal funcionamiento de 
la Asociación de Maestros Nacionales 
jdel partido de Alcalá de Henares (Ma
drid), quedando sujeta a los estableci
do por la base 10 de la Ley de 22 de 
Uulio de 1918 y  capítulo 6.° del Regla
mento para su ejecución de 7 de Sep
tiembre del mismo año, dándose cueii- 
jta de esta resolución al Ministerio de 
la Gobernación, con devolución de una 
de los ejemplares del Reglamento de 
dicha Asociación.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 20 de Mayo de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Ministro de la Gobernación.

limo. Sr.: Vacante en el Escalafón 
jde Catedráticos de las Escuelas Supe
riores de Bellas Artes de San Fernan
do y de Arquitectura de Madrid, una 
dotación de 12.000 pesetas por jubila
ción del que la venía percibiendo,

El Ministro que suscribe ha dispues
to que se ascienda a D. Antonio Fio- 
rez Urzapilleta, Catedrático de la men
cionada Escuela de Arquitectura, al 
número 5 del Escalafón del referido 
Profesorado, con el sueldo anual de 
12.090 pesetas, que percibirá desde el 
día 24 de Abril último, siguiente al de 
la jubilación del que ha producido la 
vacante.

Lo digo a V. I. a los efectos consi
guientes. Madrid, 21 de Mayo de 1931.

MARCELINO' DOMINGO
.5

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

MINISTERIO DE FOMENTO
ORDENES

limo. Sr.: Este Ministerio lia dis
puesto. que D. Carlos Mendosa y  Sáes 
de Argandoña cese en el cargo que 
desempeñaba de Vocal del Consejo Su
perior de Ferroc° r ‘I en represen- 
laeióü de los ii c industriales,, 
para d  que fué ^ L±ad© Real 
arelen de 21 d¡®

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Mayo de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señores Director general de Ferroca

rriles, Tranvías y Transportes por 
carretera y Presidente del Consejo 
Superior de Ferrocarriles.

limo, Sr.: Vacante una plaza de Vo
cal del Consejo Superior de Ferroca
rriles, en representación de los intere
ses industriales, por cese de D. Carlos 
Mendoza y Sáez de Argandoña, que la 
desempeñaba, y de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo 2.°, artícu
lo 3.°, del Decreto de 16 de Agosto 
de 1930,

Este Ministerio ha resueliio nombrar 
para el expresado cargo de Vocal del 
Consejo Superior de Ferrocarriles, en 
la representación ya dicha de los in
tereses industriales, a D. Santiago Va
liente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  efectos. Madrid, 29 de 
Mayo de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señores Director general de Ferroca

rriles, Tranvías y Transportes por 
carretera y Presidente del Consejo 
Superior de Ferrocarriles.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Vo
cal del Consejo Superior de Ferro car
rales, en representación de los inte
reses agrícolas, por dimisión de don 
Abilio Calderón y Rojo, que la des
empeñaba, y de conformidad con lo 
dispuesto en el párafo 2.°, artículo 3.°, 
del Decreto de 16 de Agosto de 1938, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el expresado cargo de Vocal del 
Consejo Superior de Ferrocarriles,, en 
la representación ya dicha de los in
tereses agrícolas, a D. Luis de Hoyos 
y Sá inz.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid,. 29 de 
Mayo de 1931,

ALVARO- DE ALBORNOZ
Señores Director general de Ferroca- 

railes, Tranvías y Transportes por 
carretera y Presidente del Consejo 
Superior de Ferrocarriles.

limo. Sr.: Vacante ima plasa de Vo
cal del Consejo Superior de Ferrocsn 
m ies, en •repres-eM&eién dé Im Intere
ses mercantiles, por dimisión ée don 
Luis Ferrer y Vidal, que la desempe
ñaba, y de conformidad con lo dispues
to en el párrafo segundo, artkulo Sr 
del Decreto úe II  de Agosto do ié3d;.

Ekt V-a re iJ io  :-:r .'-sr

para el expresado cargo de Vocal del 
Consejo Superior de Ferrocarriles, en 
la representación ya dicha de los intf ? 
reses mercantiles, a D. Laureano Rubhr 
Rodríguez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Mayo de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señores Director general de Ferroca

rriles, Tranvías y Transportes por 
carretera y Presidente del Consejo 
Superior de Ferrocarriles.

limo. Sr.: De acuerdo con lo resuel
to por orden de 29 de Abril última 
(G a c e t a  del 19 de Mayo),

Este Ministerio ha tenido a bien dia 
poner que todas las obras de puertos 
que actualmente figuren con nombres 
pertenecientes a la Monarquía desapa
recida, o de otras personalidades cua« 
lesquiera, sean designadas en lo sime 
sivo con la denominación del lugar quf 
ocupen en el respectivo puerto o pt>; 
su situación geográfica.

Lo digo a V. I. para su conocimientc 
y efectos. Madrid, 29 de Mayo de 1931

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de Obras pú

blicas.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
Y  P R E V I S I O N

ORDEN
i limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues

to que durante la ausencia del ilusirh 
simo señor Director general ele Traba
jo, se encargue del despacho de cliejf 
Dirección el Subdirector de la laisií^ 
B. Juan Kelinqiie Esparragosa.

Lo que se participa a V. I. para sL 
: y ©fedss. MmM íL 2:1
; Mayo de !§§!*

FRANCISCO" L. CABALLERO 
• SeüarSf&mcsefaoñé' €£te

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL
ORDEN

Item Sr,: De acuerdo con lo p`ro
puesto por V.I y de conformidad con

n , r-‘ i ,
Este M ir ib cH o  La aam baao ara  p o r  

- a i x &
canamco naba biabrmrk;:, c '• b  Ca- 
r n o s  b in b a n á ib a  c a r  r abio a ; : ■; con -
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diciones que determina el artículo 4.° 
del Decreto-ley de 28 de Febrero del 
mismo año, para cubrir en propiedad 
seis plazas de Agregados comerciales 
y seis más en expectación de destino, 
en previsión de las vacantes que pue
dan producirse posteriormente en el 
servicio y que, para examinar las soli
citudes de los que aspiren a dichos 
cargos, se constituya un Tribunal in
tegrado por V. I. como Presidente, un 
funcionario consular designado por el 
Ministerio de Estado y el Consejero 
comercial, Jefe de la Sección de Co
mercio de este Departamento, cuyo Tri
bunal elevará la correspondiente pro- 

V puesta a este Ministerio, una vez ter- 
; minado su cometido.
! Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos. Madrid, 25 de Mayo de 1931.
NICOLAU D’OLWER

Señor Director general de Comercio y 
Política arancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el acuerdo de la 

Junta Central de Aeropuertos y la 
propuesta de esa Dirección general 
sobre la implantación de un sistema 
de permisos de aterrizajes que auto
rice a los aviones de turismo a to
nar tierra libremente en los aeródro
mos oficiales cuantas veces lo deseen, 
mediante el pago de una cantidad se
mestral fija:

Teniendo en cuenta que la necesi
dad de fomentar el turismo aéreo 
nacional, que es base esencial para la 
aplicación de la navegación aérea a 
íetermindos servicios, principalmen
te desde los puntos de vista del tráfi
co postal y comercial y de reserva pa
ra los servicios de Guerra y Marina, 
aconseja que se facilite la práctica 

;del deporte aeronáutico, que al mis
m o tiempo lleva consigo la multipíi- 

; cación del número de vuelos, y por 
| consiguiente el de tomas de tierra, 
í máxime si se tiene en cuenta que ese 
; deporte crece a expensas de la vincu
lación de la afición a volar, lo que se 
fomenta con la práctica de cortos y 
numerosos vuelos sobre los aeródro
mos,

Este Ministerio ha resuelto que esa 
Dirección general de Navegación y 
Transportes Aéreos expida a los avio
nes de turismo que lo soliciten un 
permiso semestral de aterrizaje, me
diante el pago de la cantidad en pe
setas resultante del producto de mul
tiplicar 0,50 por el número de caba
l e s  de potencia que conste en el cer

tificado de navegabilidad para el mo
tor del aparato. Dicho permiso será 
voluntario; sólo servirá para la aero
nave a que se expida; facultará a la 
misma para aterrizar libremente en 
los aeródromos nacionales autoriza
dos oficialmente para la navegación 
aérea en España, y no será valedero 
en los casos en que los vuelos en que 
ocasionen los aterrizajes sean dedica
dos a fines comerciales, ya sea la ex
plotación de líneas, servicio de taxis 
aéreos, escuelas, anuncios, fiestas de 
exhibición de aviación, etc., es decir, 
todo aquello en que se persiga un lu
cro. Tanto en estos últimos casos co
mo con los aviones que no estén pro
vistos del correspondiente permiso 
mesíral, se seguirán las normas gene
rales establecidas para el pago de de
rechos por cada aterrizaje.

Las cantidades recaudadas por per
misos semestrales de aterrizaje se en
tregarán por la Dirección general a 
la Junta Central de Aeropuertos, una 
vez deducidos los gastos que ocasio
ne su expedición.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 30 
de Mayo de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS
Señor Director general de Navega

ción y Transportes Aéreos.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por el Vicesecretario del Consejo 
Superior de Aeronáutica y Jefe de la 
Sección de Aeropuertos de la Direc
ción general de Navegación y Trans
portes Aéreos, D. Joaquín Pérez-Seoane 
y Escario, que desea cesar en los men
cionados cargos que desempeña, fun
damentando su petición en la necesi
dad en que se halla de ocuparse ex
clusivamente de asuntos particulares 
de orden privado,

El Gobierno Provisional de la Repú
blica acepta la dimisión de dicho fun
cionario, disponiendo que sea baja en 
los mencionados organismos.

Madrid, 30 de Mayo de 1931.
DIEGO MARTINEZ BARRIOS

Señor Director general de Navegación 
y Transportes Aéreos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 19 pre-:;

mios mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en 
este día.

Núm. Premios. Poblaciones.

20.765 100.000 Jerez de la Frontera* 
Madrid, Cádiz, Bar
celona, Sevilla, Bil
bao.

38.975 60.000 Madrid, ídem, ídem,
ídem, id., id.

23.363 30.000 Valencia, B a d a j o z ,
Barcelona, Aranjuez, 
V alma se da, C a r ta- 
gena.

21.310 25.000 Zaragoza, San Feliü
de Llobregat, ídeim, 
ídem, id., Madrid, 

25.433 1.500 Santander, Barcelona*'
ídem, Murcia, Sevi
lla, Zaragoza.

3.572 1.500 Córdoba, V a l e n c i a *
Madrid, San Sebas
tián, Santander, Ma
drid.

11.377 1.500 Madrid, J. de la Fron
tera, Madrid, ídem* 
Málaga, Madrid. 

19.560 1.500 Barcelona, T e r u e l ,
Barcelona, Campi
llos, Sevilla, Bilbao-, 

39.865 1.500 Valladolid, ídem, id.,
id., id., id.

25.491 1.500 Alcira, Badajoz, Bar-
lona, Málaga, Bada- 
joz, Valencia.

8.879 1.500 Zaragoza, Madrid, Bar
celona, ídem, Gra
nada, Alsasua. 

16.074 1.500 Bilbao, Murcia, Luce-
na, Barcelona, Vito
ria, Madrid.

14.325 1.500 Bilbao, Madrid, ídem,
Eibar, Madrid, Bil
bao.

38.054 1.500 Bilbao, ídem, id., id.,
id., id.

31.061 1.500 Madrid, Línea de la
Concepción, Alican
te, S. Sebastián, Sa
lamanca, Granada. 

30.288 1.500 Barcelona, M a d r i d ,
Vera, Málaga, Sevi
lla, Valencia.

18.442 1.500 Eibar, B a r c e l o n a *
ídem, Sevilla, ídem* 
Bilbao.

31.162 1.500 Madrid, Línea de
Concepción, Ceuta9 
Toledo, Sevilla, Bil
bao.

3.715 1.500 Madrid, L& Palma del
Condado, M a d r id* 

/ Barcelona, Mieres* 
Valladolid.

Madrid, 1.® de Junio de 1931.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 

. asignados a las doncellas acogidas en 
ios establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid* han resultado 
agraciadas las siguientes:

Blanca Rienda Cejudo, Loreto López 
González y  María Milagros Cuéllar San-
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chez, del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes; Mónica Pérez Martín y 
Alejandra Muzas Roca, del Colegio de 
la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y  demás efectos.

Madrid, 1.° de Junio de 1931.— El 
D irector general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE H A DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 11 DE JUNIO DE 1931

H a de constar de cuatro series de 37.000 
billetes cada una, al p recio  de 40 pe
setas el billete, d ivididos en déci
mos a cuatro pesetas, distribuyéndo
se 1.023.568 pesetas en 1.922 pre
mios para cada serie, de la manera 
sigu iente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ................................... 120.000
1 de ................................... 65.000
1 de ...............................   30.000
1 de .......................   20.000

10 de 2.000 ........................ 20.000
1.504 de 400 ........................ 601.600

99 aproximaciones de 400 
pesetas cada una, pa
ra los 99 números 
restantes de la cen

tena del premio pri
mero ......    39.600

99 ídem de 400 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo ............    39.600

99 ídem de 400 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio ter
cero ...............   39.600

99 ídem de 400 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio cuarto. 39.600

2 ídem de 1.750 pesetas
cada una, para los 
números anterior y 
posterior al del pre
mio prim ero............... 3.500

2 ídem de 1.000 ídem id., 
para los del premio
segundo  .......... 2.000

2 ídem de 800 ídem id., 
para los del premio
tercero ....................... 1.600

2 ídem de 734 ídem id., 
para los del premio 
cuarto ........................ 1.468

1.922 1.023.568

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señala
bas para los números anterior y  pos
terior al de los premios primero, se
gundo, tercero y  cuarto, que si sa
liese premiado el número 1, su an
terior es el número 37.000, y  si fue- 
£e éste el agraciado el billete núme
ro 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 400 pesetas se sobrentien
de que, si el premio primero corres- 
non de por ejemplo al número 25, se

consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y  desde el 26 al 100; y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo, tercero y  cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades proscriptas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pe
setas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y  los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. A l día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 20 de Diciembre de 1930.—  
El D irector general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

Relación de las principales erratas 
observadas en la convocatoria pu
blicada en la G a c e ta  de  M a d r id ,  
con fecha 29 de los corrientes, pa
ra proveer 300 plazas de alumnos 
de la Escuela de Po lic ía  española.

Página 1022.-—De los ejercicios y 
de las normas a que han de ajustar
se, 16. —  D ice: “ que haya quedado
dudoso y mal expuesto” . Debe decir: 
“que haya quedado dudoso o mal ex
puesto” .

Página 1023. A ). Valoración, seis 
puntos.— Dice: “ Ingenieros y Arqui
tectos con premio extraordinario” ~De- 
be decir: “ Ingenieros y Arquitecros” .

Página 1023. D ). Valoración, tres 
puntos.— D ice: “ Suboficiales de com
plemento del Ejército, etc.” . Debe de
c ir : “ Suboficiales y de complemento 
del Ejército, etc.” .

Página 1025. Programa de Geome
tría. Tema 14. —  D ice: “ Clasificación 
de los poliedros con el número de sus 
caras” .-—Debe decir: “ Clasificación de 
los ¡poliedros por el número de sus 
caras” .

Página 1026. Programa de Derecho 
político. Tema 7.—  D ice: “ Resolucio
nes políticas y  resoluciones sociales” . 
Debe decir: “ Revoluciones políticas y 
revoluciones sociales” .

El programa de Derecho penal em
pieza en el tema 13 y termina en el 
tema 30, debiendo empezar en el te
ma 14 y terminar en el tema 31.

Página 1027. Programa de Derecho 
penal. Tema 29. A su final. —  D ice: 
“ de estas dos especies de criminales” . 
Debe ¡decir: “ de estas dos especies de 
crim inalidad^

Página 1027, Pxoarama de Derecho

penal.— D ice: “ Tema 30.— Legislación 
penal reglamentaria del C ód igo ...” / 
Debe decir: “ Tema 31. —  Legislación’ 
penal complementaria del Código...

PROGRAMA DE GEOGRAFIA

Tema 15. Geografía descriptiva.—*. 
Andalucía: límites.— Carácter de sus 
habitantes. —  Provincias, capitales y¡ 
Municipios más importantes.— Fuentes 
de riqueza, industrias, comercio.

Vías de com unicación . —  Línea dé 
ferrocarril de Andalucía: estaciones 
principales.

Este tema ha sido omitido al publi-* 
car en la G a c e t a  los programas co* 
rrespondientes a la convocatoria a c 
tual.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA; 
ENSEÑANZA

Relaciones, por Rectorados, de los as- 
pirantes admitidos a las oposicio* 
dones libres a ingreso en el Magis* 
terio, convocadas por Real orden dé 
20 de Octubre y Orden de 10 de No¿ 
viembre últim o.

(Continuación.)

RECTORADO DE SEVILLA

Varones.

Núm. 1.— Abásolo Rodríguez, d o n  
Francisco.

2.— Abril Nogueras, D. Julio.
3.— Agut y  Macías, D. Federico.
4.— Albarrán Troya, D. Ildefonso.
5.— Alejandre Durán, D. Laureando
6.— Algarin Sigiienza, D. Eulogio. <

7.— Algarin Sigiienza, D. Manuel.
8.— Alor del Fresno, D. José.
9.— Altamirano Pérez, D. José.
10.— Ambrojo González, D. Antonio;
11.— Andaluz Manzano, D. Benja-Í 

mín.
12.— Andrades. Alvarez, D. Miguel.
13.— Ardila MtÜ-chán, D. Fausto.
14.— Aranda Gallardo, D. Antonio.
15.— Arias Corrales, D. José.
16.— Arias Usategui, D. Amadeo.
17.— Artacho Pino, D. Francisco.
18.— Arroyo Ferreira, D. Juan
19.— Arroyo Lazo, D. Fausto
20.— Ayllón Cano, D. Enrique.
21.— Barco y Zarza, D. Manuel del.>v
22.— Barrera Domínguez, D. Manuel
23.— Beltrán Vidal, D. Manuel.
24.— Benavente Morales, D. Rafael*;
25.— Beneyto Santos, D. Julio.
26.— Benítez Pórtalo, D. Domingo.
27.— Bernal López, D. José.
28.— Bish Medina, D. Joaquín.
29.— Bish Medina, D. Juan.
30.— Blanco Hernández, D. M anuel
31.— Blasco Palacio, D. Vicente.
32.— Blasco Ruiz, D. Luis.
33.— Borrego Rincón, D. Juan.
34.— Borrego Rincón, D. Luis.
35.— Bravo González, D. Carlos. t

36.— Buen día Hernández, D. Manuel*'
37.— Butrón Sebastián, D. Pecte®.
38.— Cabalgante Barquero, D. Jnanj
39.— Caballero de Dios, D. José.
40.— Caballero García, D. Federico»/
41.— Caballero García, D. Antonio* : 
42..— Cabello Pedra.ias, D. Ga^ira*/ ~
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. 43¿,—gáfieza®. Fernández, D. Mm
dtííítüi.

44k—(Sáceres- (gkstíil&v Di- AMonsa*. 
45.— Calvo Briones., D. Francisco. 
46i— (Pampos- Fueníesy Efe. Júain 
4 7 .— Cano]a Solís, D. Francisco. 
4¿<ir__(£aíreí& (bardanas y  González., 

M\- Antonio;
— Gañiz ares: Fmmáhdcz*. B; Fram- 

ciscar
5 O.v—G almajal R rife B¿. E n p e r fe  
51!.-—Gácvajai: (ski-roda*. Mí Francisco. 
52P—(2arrasen) Jíinéhez$, Mi Luís*
5 3 .— Carrillo Pérez, D. Jasé;.

—Gasnh Egea*. Mi Manuel! Jjesus. 
55b—Cásala V a fe o }. Mi. Pedro*.
50¿— Gastbílmio Casílílo^.Mi, Enrirprn.
5 7 .— Castilla Cordero, D. Antonias,
58.— Castillo Alduini, D. Angel.
5 9 .— Cayetano Vázquez, D. Pablo. ̂ 
60i— CenteiiB) Gamboa*,. Mi, Jos# lu is . 
6 1 — Glvanios-: Morales, EL Fernando. 
621— Cbde.s Guerra, X). lu is .
0 3 .— Cordero Rodríguez, D. E ligió. 
6.4.— Corrales del Valle, D. José.
651— (Tasín? • V<dhmazáir, Mi. Albjam- 

dro.
6 6 .— Costo. López, D. F rancisco.
6 7 ;— Criañb^ Lnquey Mi. Antamai.
(i:8i— Crespo,' Pfcniíth* Efe. Jas#..
03&—C ruzada M&düia*. Efe- Jasé;
W — Chic: Msihn,, Efe, Jtss# Aurelia.
W.— (Slimo* Vaelibv Mi M gneb,
72.— Delgado R o h fe y  Mi AMtmtm
73.— Delgado, R ojo,. IX. Antonio.
7 4 .— Díaz3 y 'Ferraras* EX Enrique.
75.— IMazr Florida*, M¿, Jasó;.
7 6 .— Díaz F lorido, D. Matías.
7 7 .— Díaz Jirnánez*. D. Aquilino.
78.— Riéguez García, D. Ensebio.
79'.— Miéguez: Sanias* Mi Antonio i.
80.— Diez, da la Cortina f  Mermkír

. fez, D.. Aoritmia.
&lb— Reuníhgires?- AlVarez,- Mi Ana- 

Jeto.
$2?_-MJbmihgpr: Euiiíaniy, Mi. Jaa-m Ma- 

•uial'i,
831— D om ínguez NLvasyéBX JXiam 
8'4 .— Miirán: San.diez, EX Antonia; 
85.:—Escobair EadWgirez* Mi Cele-, 

riiiov.
861— E xpósito y- Rubio* Di Xosé 

Luis.,
871— Fernámlaz Rláueo*. Efe Sal va

lor..
881— Fainxárrdez: Díaz,. ©; BafüelL 
80.— Fernández■■ ©lomüigu&g; Mi. Ra

fael:.
90.— Fernandez: Moray Di. Jiian Ehii- 

lio.
91.— F e r  ir áai dier zl Mar cilio, don 

Eduardo..
Q2.— Fernández Ramírez*. D:., A dolfo. 
981— Fernández. Romero.,. BP Diego 
9A.r—Fernández. de. Toro.,, DI Jiian. 
951— Fernández. Torres,. EL Federico 

íiem etrib;,
96.— F-ériiáildéz, Válbaem ,. B. Gan

dido,
9 7 .— Fiaras Casado, EL Eámón,..
9 3 .7—F ranco; Pérez,. D'.. Matías..
98.— Eran que Ib; Ramos,. DI. Ram ón
100.— Galdón Díaz,. IX. Ram ón.
101.-—Galván. Rodríguez,, BX Angel.
102.:—Galludo Moreno,. EL Autonio.
103.7—Gallardo Sabido, D. Claudio.
104.7— Gallego. Alacias,. B., José.
105*—-Gallego: Rodríguez, .D*.. M áximo. 
100.— Gallego Rodríguez, D. E m i

lio.
1 0,7;— G arcí a Algab a, B  i Ai arela n o . 
tOB.T—García A-sen si o, IX. E-fcanciseo. 
IQOí— García C arrasco ,,!). Arturo.
110.— García Cortés. D Diego.

111.— García Jiménez,. ¡X Joaquín* 
lli2l— Garete Lafueníe,, D. Julián., 
118*-—Garete Ma.es&* Di Juan.
114.:—Garetei Martínez*, Mi Salvador.
115.T—García; Mkiitán,, É>. Jesús. 
Í1í6ít—Gaiicíai ©rite &  la. Torre, don

Félix.,
1 M — García Mui®, EX. Angel;.
118»~—García; Torxarov ©X Pedro.. 
119ir—Garrido Martínez*, Di. Juan., 
12.01—Garrido Paulino*. Bl Migueil
121.— Gavilán' (terete* ©l M dro.
122.— Garrido Vafeo* Mi Eugenia.
123.— Gil Caballero* D. Francisco.
124.— GR de - Moníés* y7 dé Villar, dbn 

Agustín;
í 25.— Gil Villegas, B¿ Juan;
12 61-—Girón Gáznllk* B. Aníbuid. 
127^— Gómez García-, Di José.
1287—Gómerz García, EL, Jesús.,
129i— Gómez Gutiérrez,. D. Antonio. 
136.— Gómez: Sánchez* XX Jesús Ar

cén sib.
131..— González Aguda,, B; Manuel: 
13.2:-— González dê  la Corte, EL An

tonio.
133;— González Cuenca,, By Josá 
13T-—González' Haba,. EL Juan. 
ISldi— González' Macíás,; Di. Luis;
136.— González Martín* M; Pedro.
137.— González Salcedo, D. José.
138.— González V'a’ z q u e z ,  D. Ber

nardo..
139.— Gragera Rodúígue, D. Antonio;
140.— Groiss Hernández, D. Jorge.
141.— Guerra Ruiz, D. Francisco.
142.— Gutiérrez Jiménez, D. José.
143.— Gutiérrez Pérez, D. Enrique. 

— Guzmám C igafe, Ht Luik
145.— H a r o  Mojdtnguez, D. Salva

dor de.
146;-—Héras, Fernández,, n*. Daniel. 
147.:—Mérnández Qiervo, Di. Jenaro.
14.8.7—Hexmoso. D.almaii,, Di. Juan.. 
'Li'SL-,—fernández IvLaxnii, .Antonio 
1I5B4—Herrera. Eópez,, D;. Julio.
1517— Herrera Mártín:, Di José.- 
E52l^—Efernantío> Galán*, B. Jbséy 
liÚJéT—Usoníall Mully D.. Francisco. 
1í5á3.r—Hays Pésese D i José- &.<
155.— üummrcsí Leán „ IX,
1 l ui ^,  Efe. C ediior 
157.— Iglesia Sánchez, D. Jos#.
15&:—Jiiáguxar Manta,, JÓfe. Antonia.. 
15J9;— Jaiiamlílo, CallBio*.- D-. Félix;. 
166.Í-—J,Í2ixéiiB2z Gálvez*, EL José¿. 
F6É.— Jiménez: PQ.yatOy. D". E kífeL  
162;:—Jorga Vicente,, Di Honorio. 
163;.—Junnas; Camargo*. Di Anionioi 
16.41:—Lagos; Somán*, Efe. Eraircjscv.0; 
165ií—Laxa; Morales*., Di.. Fermín...
168.— Largo Romero*.. B.« Aiiraiíb., 
18.77—Leal Gallego*. D i Eámóny 
l:G$v.—Ikdlratoj Coneja,, D. Jrranciscm 
18X— Lechuga Gamadioy D; AtaoueL 
170b—León Alvares*, D; Jbsé.
ITT,— Leéiv de Nagales: y Raliñafí, 

B. Luis.
172;-— " \no, F , )  A;.
173;
174.-,— , r { C ol^ to , ó . Antonio- 
T¡/,d,-—Li>pc/.: Goii/Aéie-Zf, D. Auíi’edo.;- 
178.—López López,. D¿ Antonio.,
1 TI;-—López? y- Lópjez,, Da Migueli J. 

-1;7,8.:—López ÍVíariLi, Di Manuel.
17,9.-—Ló.pcz.M:ate^ j, D. Fa'.bino,;
180.:—L.o p e:-z: y Muñoz, Di. Isidoro 

José,..
181.—López cotillos,, D.. Melciiox;.
182.— Losada Campos, D.. AnLonio,
1 '■ \— Lozano Navarro, D. Luciano* 
184.—Lucen a Laque, IX Emilio;
18. .-—David; Lucen a, Di. áüíoliíív 
188.— Luna Rivera, IX Crisanio.

187.-—Luque y A g u i L a  r, D. Joa
quín de.

188.-—Llamas Madrid, D. Salvador,
1.89..:—Llórente.' Muñoz,., IX, Diego. 
190.— ^Macarro y Peña, E). Cristóbal* 
19,1.:—Maclas, Rettes,. Di Luciano..
192..r—Madheño; y Madueño,, D.. Al

fonso.
193.— Manzano Gómez, D. Nicolás.
194.— Margado Caballero, D. José. 
195*:—Martín. Be-Sardi,.. IX Antonio* 
196k—Marín Pérez,, D., Emilio.
197.— MarímPérezp IX, Juam
198.— Marín Rubio, D. José.
199;— Márquez Elbrza, B. Manuel. 
200*—Márquez-' Muñoz:,, B; Antonio. 
201.— Márquez Rengel, ©. Joaquín. 
202;— Martín: Rebollb,.. Di Raías*
203;— Martínez- Grillo, XX Francisco, 
2045.— Martínez Martínez, D, Este

ban.
205.— Martínez- Rosado, D. C1 emente, 
206*-—Martínez II r h a mo, D, Fran

cisco.
207.— MatilTa Gómez, D. Saturnina, 
26.8L—Mayoral. Márquez,, D. José.
209.— Medina-v Laxa, D.. Cándido;
210.— Medina, Mora,, D., Manuel.
21lí.— Menm Sánchez, D. Julián.
212;— AL e. n. d.o.z.a. Muñoz.,. E>. Fran

cisca;
213.— lü^ueh Pascual* D. Gonzalo.
214.— M r a lfe  Díaz,, D. Francisco.
215.— Malina, Alvarado,; D. Antonio®
216.—Alantes Sánchez,. B.. Nemesio*
217.— Alora Moreno,, B. 'Manuel.
248.— Morales Ruiz, B., Luis.
219.— M iar a mo González, B. Juan 

José,
22).— Moreno) Blanco*, EX, Angel Do

nato.
221!.—Moriñigo Rernalj D; Juan.
222.— Morra Redondo*, IX, Francisco*
223.— Mimñ o.z-, Ladrón de Guevara* 

D. Francisca.
224.— Muñoz' Faz,.. Di Antonio.
225.— Muñoz Vázquez, IX. Miguel.
226.—Muñoz de lá Vega, Di Agustín -
227.— Murilld Gáceres, B; Enge ni o*
228.— Miirilib Portillo*^ M  Pablo.
229.— Mures- Dtégoy ID. Manuel.
230.— Navarro ©Taz?, Di Rafael.
231.— Návarm Prieto* Efe. Pablo.
232.—Nevad# Hejías* B\ José.
233.— Nevado Ptiíidb, EX José.
234.—Nogales Grueso* EX Antonio.
235.— N o fe ia  Áraujo,, EX José;
236.— ©hispo Barceniila* EX Albino*
237.— ©nieva* Gómez* ©7 Antonio.
238.— 0rdem Gómez* Di Juam de la. 
289.— GV-tm Nüñez* Di Manuel.
240.— Ortiz Mantraiia* EX Ambrosio*
241.— ©sorna Alvarez*. Di Mknuel.
242.— PhbÓn y Sánchez* ©X José.
2-43.— Pal acias-' Jiménez, ©> Antonio^ 
244:,:—Palanco Luengo, D. Alfredo; 
245;— Palma de la Rosa, D. Fram*

GLSGQi.
246v—Palop García*, ©7.. Jos#
2.47;—Pallarés Náñez,: Di- Josá.
2.48.— Paetaja»7 Gruz*. B- Eustaquio;. 
24:9*— Pardal Qbeiero,. D. Antonia;, 
250.—Partera.. Be-imi*, D-, Francisca» 
2.54*:—Pascual-. Soler,, B. MaiaeL 
252.— PascuaL. Soler, Ek Vicente,
258*̂ —Pedrajas-' Itiballd* B;, Mamish 
254-—Peña Efés-a,. Di José;
255,— Peral Peres,. IX. Sebastiám
258.— Percibo. Sarrillo, IX Juan-. J-., . 
257.-—-Parea- Baños-*,JEX Ángel.
253*—Perca- Guardeño*, D-.. G nilteiú»
259.—Pérez Fernández,. Di. Garmete 
266.— Pérez- Muñoz,.. Di. Francisco», -:

i 261,— Pérez y litübérrlz, D. Diego,
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202 .— Pérez Ruibérriz, D. Francisc©*
203 .— Pérez Ruiz, D. Juan.
204.— Pérez Sánchez, D. Antonio. 
265.— Pérez Sánchez,, ©V Francisca
280..—Pérez de Siles Ruiz' de los Mo-

zm,. D; Carlos.
267.— Periñán Periñán, B. Carlos L
268.— P i m i e n t o  Hernández, do® 

Alonso.
289.-—Pino González, EL Manuel del» 
270.— Pino Nieto, B. Enrique deL 
27.Í.— Polo Tamaral, B. Pedro.,
272— Pon.ce Naranjo, D. Juan Ma

nuel.
273.— Posada Romero* D. Francisco,
274.— Poyato Blanco, EL Antonio*
275.— Pozo Ayerfees, B. Francisco.
276.—Pozo Moreno,, D. José.
277.—Pozo Palomo, B. Feliciano.
278.—Prieto. Montero,. B„ José.
279.—Pulido Luque, B. José.

• 280—Quintero Muñoz, D. Manuel.
281.—Ramírez Conesa, O. José.
282.— Ramírez Cuadrado,, B. Carlos.
283.—Ramiro Godoy, D. Juan Fran

cisco.
284.—Ramos Malceñidoj B. David. 
235.—Real Pérez, D. Horacio.
286;—Rebollo Moya, B. Manuel.
287 —Redondo Jiménez, D. Antonio.
288.—Redondo Serrano, B. Rafael.
289.—Rengel Olivares, D. Manuel.
290.—Rengifo Suárez, B. Luis.
291.—Rengifo Suárez, D. Rafael.
292.—Rey Orellana, B. Manuel.
293.—Reyes de Toro, D. Alejandro.
294.—Ribera Martínez, B. Andrés. 
295— Rincón Payá, B. Pascual del. 
296.—Río Silvero, B. Enrique del. 
297 —Riquelme Pérez, B. Juan.
298.—Rivas Molina, B. Luis de.
299.—Rivas Trigueros, D. Manuel.
299 bis.— Rivas Valenzuela, D. Luis.
300.—Rivera Castillo, B. Amalia.
301.—Rivera Jiménez, D. Laureano.
302.—Rivero y  Rivero, D. Fernando. 
203.—Rodrigo Gil,, D. Augusto.
304 —Rodríguez Berrocal, D. Juan.
305.—Rodríguez Bootello, D. Joa

quín.
306,—Rodríguez Caballero, B. Joa

quín.
307—Rodríguez Castañón, B. Isidro. 
308.—Rodríguez Hurtado de Mendo

za, D. Alberto.
36.9 —Rodríguez Martín,, D. Manuel.
310;.— Rodríguez Osuna, B. Eduardo. 
311.— Rodríguez Ríos, D. Ramón. 
312v-~Rodrí guez y  Rodríguez, don 

Diego.
313.—Rodríguez Santa-Fausta, dan 

Francisco.
31:4v—Ro jas Yaz, M  Tomás.
315.—Rodríguez Vera, D. José María. 
310.—Romero Agenjo, D. Pedro.
317.— Romera Girán  ̂ B. Antonia.
318.—Romero Gutiérrez, D. José.
31*9.—Romero? Macías, B, José..
320.—Romero Muñoz, B. Juan.

. 321.—Romero Pérez, D. Rafael. 
322.—Romero Sánchez, D. Antonio.
3-233— Rubio Herrera, B. Antonio. 
324.— Ruiz González, B. Francisco. 
225.— Ruiz Gutiérrez, D. Isidro,
326.— Ruiz Moraga, D; Antonio.
327.—Ruis Lora, D. Francisco.. 
328— Sais y Ssiz, B. Bienvenido. 
223.— Salgado León, B. Joaquín.
330 — Saiga do- Santos-, D. Joaquín.

. 831.— Sánchez B-argiela, B. Juan.
332.— Sánchez Jiménez, D. Antonio.
333.— Sánchez Martínez,..©. Pedro. 
324— , v i e z  Pavón, D. Manuel. 
3 3 5 . - t ( tez Pizano, B. Modesto. 
336;— Sánchez Robles, Ik Nicolás,

337.— $ á n c h e  s: Rodríguez, B. Al
berto.

338.-—Sánchez del Villar y Barón a, 
D. José.

333.— Sánchez Virella,. B.. Manuel.
340.— Sánchez y  Zafra, D. José.
341.— Saníástefoaii: Moreno, D. Justo.
342.— Sanios Alvarez, D. Carlos.
343.— Sanz Escribano, D. Pedro..
344.— Sanz Escribano, D. Víctor 

Luis.
345.— Sarabia Medina, D. José.
348.—-Sarrión Iriarte,. B. Diego.
347.— Sayago Ramírez, D. Fernando.
348.,—Selinu Medina, B.. Manuel..
349.— Senise y Guarino, D. Fran

cisco.
350.-—Sepúlveda Sánchez, D. José;,
351.— S’igüenza Cristóbal,, B. Fer

nando.
352;— Simón Machuca, Di Antonio.
353.— Solano Alvarez-Valcár.eel* dan 

Alfonso,
354.— Sosa López, B. Biegq,
355.-—Soto Corana* B , Antonio, 
358.— T abo a da Arteaga, D. Fer

nando'. .
357.— Tejada Agudo, D. Juan María. 
353,—Teíío Sánchez, D. Agustín.
359V—Tercero- Mangas, B. Simón.
366.— Tirado Jordán, D. Agustín.,
361.— Tobía Martín, D. Carlos.
362.— Tocón Barea, D. RafaeL 
383.— Tornero Caballero) D, Jase.
364..—Torres Blanco, D. Blas de¿
385.—-Trejo Cordón, D. Santiago.,
366.— Yaelio de Lanuza, B. Antonio.
367.— Valle Herrero. D. Odvaldo- del.
368.-—Valle Vázquez,. D¿ Miguel.
369.— Vázquez Martín, B. Tomás.
376 — Velasco Martín,. B. Lázaro.
371.— Vera Booiello, D. Rámóm
372.— Vera Rodríguez, D. José de.
373.— Verde Barranca, B. Ricarda.
374.— Vicente, Santos. deL Otero*, don 

Arturo.
375.-—Vi dos a Moro, B. Luis.
376.— Vilaplana Ugeiia, D. Isidora. 
37-7-.:— Villalba Serrano,. D. Antonio.
378.— Vilíárd Capilla, B. Gabriel.
379.-—Viso Fadón, B. Manuel.
380-.— Zafra Ortiz,, D. Pedro.
381.— Jiménez Repetto, B. Servando.

EXCLUIDOS POR FALTA DE
Sello de huérfanos..

D. Juan Angel Porras.
D. Rodolfo Ay ala Ruiz.
Bl José López Montero*
D. Rafael Muñoz del Campo.
B. Manuel Luis Pineda Palma.
D. Gregorio Rebollo Barragán.
D. Juan A. Santos Vázquez.
B. Diego Soto Abosada.

Partida de nacimiento.
D. Antonio Palomine Laguna.

Título.
D. Anselmo Andújar Trejo. 

Documentación y  resguardo.
D. Teodoro Regido? Mor ero.
D. Antonio Ortiz Balsera.
D. José Córdoba Morales.
D. Antonio Sánchez y Ruiz.
D. Emilio Lavado Morales. Falta 

resguardo.
D. Antonio Caba Brea. Falta res

guardo.
B. Julián Adrada Toledo0 Falta res

guardo.
D ocum entación

D. Angel Solaeche Esíévtz.
* B.. Manuel.. Ruiz Márquez» '• *

D. Francisco* Antonio Pavea Pérez* 
D. Eduardo Grueso Camacho.
H. Luis Díaz González..

Hembras.

Número 1.— Abad Hidalgo, doña; En
carnación.

2.-— Aguilar de la Rosa,, doña Pairo* 
cinio.

3.— Alberta Mora, doña Luisa.,
4 — Alcalá Jiménez* daña.Dolores*
5.^-Aldayíurriaga. Ay ala, doña Ma 

ría del Rosario.
6.— Alfaro y Alba, doña Victoria;
7.— Alfaro Sánchez, dona Maríé 

Luisa.
8.— Alfonso Monicllu, doña Josefa.
9 — Algarrín. Márquez*. doña Rusa<

rio.
1 6 — Algarra Ayoya, doña Clotilde; 
Tí.— Alvarez Barco, doña Mltrí* 

Magdalena.,
12.— Alvarez- Berrocal, dbfía % ia- 

cia.
T3.— Alvarez Fernández, doña Con: 

cepción.
141— Alvarez Gallegos, doña Con* 

cepción
15.— Alvarez Sánchez, doña Auge** 

Ies;
18.— Altamirano Molina, doña: Cap* 

men.
17.— Ambrajo Reboto, dona Isidora.
18.— Andújar Martin, doña Antonia 

María.
I.9.— Antonietty León, doña Carmen 

Vicente.
20.— Arévalo Sánchez, doña Jhllau 
2iL— Aodhs Bomínguez,, doña Laura.
22.— Arias Domínguez, doña Man 

mía*
23.— Armengol Peteiro, doña ika&el. 
24:.— Artácfio Galván} doña Pilan 
25;— Aseas*© Barroca} daña? Luisa.
261— Atalaya- Blanco', dbña EstVella* 
27.— Avila Franco, doña Clemencia* 
28;^—Badas Yáñez, daña: Ascensión* 
29b—Balaguer' y Márquez, doña Jo

sefa.
39;.:—Ballestero®. ¥sano,. doña Be

nita.
31.— Barragán Zúñiga,. doña María.
32.— Barrantes Giner, doña S acra- 

mente * ¡
33.— Raturone Colombo, doña Ro- 

s sari©;
34;— Bejarano López, daña Jimna 

María.
35.— Bellida Pineda, doña María» de 

los Angeles.
36*—Benííez. Luciano, doña Anto

nia.
37.— Benítez Moreno, doña María 

del Pilar.
38.— Bermeja García, doña Coral.
39.— Blanco Alvarez, doña Aurea.
40.— Blanco de Haro, doña Concep* 

ción.
41.— Blanco Jiménez, doña Josefa.
42.— Blanco de los Santos, Soledad.
43.— Bobo Vázquez, doña Isabel.
44.— Boloirguez García, doña Ma-* 

ría.
45.— Borrado Lucio, doña Julia Vic

toria.
4:6.— Burgos Corpas, doña Leonor.
47.— Cabalgante y Barquero, doña 

Eulalia.
48.— Caballero Lama, doña María 

Manuela.
50.— Cabanillas y Dávila, doña Ven

tura,
51.— Cabezón Suárez, doña Flora
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52.— Cabezón Suárez, doña Inocencia.53.— Cabrera Redondo, doña Teodora de los Angeles.54.— Calatrava Jiménez, doña Constanza.55.— Calvo Merías, doña Faustina Angela.56.— Calvo Illerías, doña Josefa.57.— Campos González, doña María del Pilar.58.— Cano López, doña Socorro.59.— Cansino Carrión, doña María Josefa.60.— Cañones López, doña Ana Catalina.
61.— Caro y Ortiz, doña María Dotares.62.— Carraco Coronel, doña Crislo- aalina.63.— Carrasco Parques, doña María de los Angeles.64.— Carrera Dorado, Pilar.65.— Carrasco Dorado, María.66.— Casalillas Illescas, doña Asunción.
67.— Casas Pardos, doña Teresa.68.— Cascajo Estancia, doña Asunción.69.— Castillo Bamas, doña Concepción.70.— Castizo López, doña Ana.71.— Castro Barragán, doña, Margarita.72.—-Castro Crespo, doña Guadalupe.73.— Carralbo Campo, doña María Josefa.
74.— Clemente Robles, doña Victoria.75.— Comitre Sánchez, doña María Luisa.76.— Cortes Núñez, doña Leocadia.77.— Corvilio Soleto, doña Dolores.78.— Crespo Gómez, doña María An

tonia.
79.—Crespo Pinilla, doña Dolores.80.— Cuesta Méndez, doña María de los Angeles.81.— Camarro y Oraguera, doña María del Rosario.82.—Delgado Jiménez, doña María Josefa.
83.—Delgado y Vega, doña Sofía.84.—Deza Berrocal, doña Julia.85.—Díaz Acosta, doña Ascensión.86.—Díaz Garrido, doña María de los Dolores.87.—Díaz Hernández, doña María del Carmen.
88.—Díaz Jurado, doña Josefa.89.—Díaz Jurado, doña Demetria.90.—Díaz Plaza, doña Claudia.9 1 —Díaz Santos, doña María Luisa.92.—Domínguez Cajal, doña Anto

nia.93.—Domínguez Fernández, doña 
María de los Dolores.94.—Domínguez y Real, doña Filo
mena Carmen.95.—Domínguez Villaseñor, doña 
Pastora,

96.—Encinas Renteros, doña Isabel.97.—Enríquez Atalaya, doña María 
del Carmen.98.—Escar Gómez, doña Rafaela.99.—Escobero Fragoso, doña Juana Fermina.100.—Espinar de Castro, doña María Josefa.101.—Feria Cuaresma, doña Ovidia.102.—Fernández de Córdoba y Toares. doña María de las Nieves

103.—Fernández Fernández, doña Aurora.104.—Fernández y Fernández, doña Vicenta.105.—Fernández García, doña Ana.106.—Fernndez García, doña Juana.107.— Fernández García, doña María.108.—Fernández Lizcano, doña Angela.109.—Fernández Olivares, doña María.110.—Fernández Peña, doña Grego- ria.111.—Fernández Porras, doña Constanza.112.— Fernández Quirós, doña Francisca.113.—Fernández Rodríguez, doña María Teresa.114.— Fernández Romero, doña María Dolores.115.—Fernández Sanz, doña María de la Esperanza.116.— Ferrari González, doña Rosario.117.—Flores Fernández, doña Macaría.118.—Fuentes Gómez, doña Dolores.119.— Gabaldón Picazo, doña Vi-
120.— Gadea Romero, doña Teresa 

de Jesús.121.— Galán Acedo, doña Carlota.122.— Galán Zamorano, doña Ana María.123.— Galiano Rodríguez, doña Mer
cedes.124.— Gallardo Torres, doña Carmen.125.— Gallardo Torres, doña Magda
lena.126.—Gamboa García, doña María Remedios.127.— Gañán Gañán, doña Magdalena.128.— Garcés del Garro y Urbina, doña Hortensia.129.— García de Andivia, doña María de la Cinta.130.— García Arroyo, doña Josefa.131.—Barcia Barjola, doña Natividad.132.— García Cárdenas, doña Concepción.133.— García de Casasola y Cerezo, doña Manuela.134.— García González, doña Felisa.135.— García Gutiérrez, doña Antonia.136.—García Lafuente, doña Inés. ^137.— García Latorre, doña María del Carmen.138.— García Martínez, doña Angeles.139.— García Fernández, doña María cíe los Dolores.140.— García Miqueli, doña Concepción.141.— García Miqueli, doña Carmen.142.—García Moreno, doña Elisa.143.— García Muriilo, doña Manuela.144.—García Palacios, doña Angeles.145.—García Pizarro, doña Estrella.146.— G a r c í a  Rivero, doña Francisca.147.—García Román, doña Rita.148.— García Sánchez, doña Ana.149.— García Sánchez, doña María.150.—García Vázquez, doña Julia.151.— García Zafra, doña Agueda.152.—Gil del Monte y Rodríguez, doña Sacramento.153.— Gil Puerto, doña Carmen.

154.— Giménez Ruiz, doña Micaela. 4155.— Giráidez y Rodríguez, doña Elvira.
156.— Gisberf Cañas, doña Bella.157.— Gómez Cortés, doña Antonia.158.—Gómez Jurado, doña Rafaela.159.— Gómez López, doña María.160.— Gómez Maclas, doña Ana María.
161.— Gómez Martínez, doña Amparo.
162.— Gómez de Torre, doña Isabel.163.— González Benagasi, doña Ascensión.
164.— González Cordón, doña María.185.— González Muñoz, doña Cándida.
166.—González Muriilo, doña María Ignacia.167.— González Pumar, doña Ascensión.
168.— Granados Ruiz, doña Luna.189.— Guerra y Montero, doña Elena170.— Guerrero y Castro, doña Teresa.
171.— Guerrero García, doña Encarnación,172.— Guerrero Vázquez, doña Enriqueta.
173.— Guinter Sania Cruz, doña Amparo.174.—Gutiérrez García, doña Ascensión.
175.— Gutiérrez Quesada, doña Rafaela.
176.—Heras Blanco, doña María de los Dolores.
177.—Herrera y Bernal, doña Virtudes.178.—Herrera Sánchez, d o ñ a  Aurora. -179.—Herrero López, doña Trinidad.180.—Hidalgo García, doña Carmen.181. — Hidalgo Fernández, d o ñ a Francisca.182.—Hidalgo Navarro, doña Aseen-  ̂sión.
183.— H i g u e r a Fernández, doña Francisca.184.—Jiménez Fernández, doña Angustias.185.—Jiménez Nevado, doña Natalia.186.—Jurado Córdoba, doña Rosario.187.—Jurado Tevira, doña Concepción.
188.—Laguna Ruiz, doña Magdalena.189.—Lobón Echeverría, doña María Enriqueta.190.—León Arenas, doña Enriqueta.
191.—León Cortés, doña Adela.192.— L e ó n  Fernández, doña Angeles.193.— León T r e j o, doña Encarna-, ción.194.— Leona Pina, doña Dolores, -195.— Lonato Aragón, doña M a r í a  Emilia.196.— Lobato Aragón, doña Rosario.
197.— López Acosta, doña Nieves.198.—López Gómez, doña María Antonia.199.— López Gomollón, doña Cle- menciana., 200.— López Hidalgo, doña María Antonia.
201.— López Iriarte, doña Victoria.202.—López y López, doña Encarnación. /203.— López Moreno, doña Carmen. '204.— López Pérez, doña María del Sacramento.205.— López Puig. doña Araceli.



Gaceta de Madrid.— Núm. 153 2 Junio 1931 1137

206.— L ó p e  z Rem bado, doña Ra
faela.

207.— López de los Santos, doña 
Aurea.

208.— López Solís, doña Antonia.
2 0 9 — López Solís, doña Manuela.
210.— Lozano y Méndez, doña Clara.
211.— Luque Escarnida, doña María.
212.—.Luque y  Luque, doña Fran

cisca.
213.— Maclas Padilla, doña Isabel.
214.— M aldonado y  Artero, doña 

Isabel.
215.— Mangas Zam brano, doña Au

rora.
216.— Manjón Saene, doña J u a n a  

María Rosa.
217.— Marín Felipe, doña Natalia. *
218.— Márquez AÍéu, doña María del 

Rosario.
219.— Martín Batuecas, doña Euge

nia.
220.— Martín Bruñel, doña Amalia.
221.— Martín Hernández, doña Jo- 

vita.
222.— Martín Mateo, doña María.
223.—-Martín M oreno, doña Lau

rean a.
224.— Martínez Cortés, doña María 

de los D olores.
225.— Martínez Esbias, doña D olo 

res.
226.— Martínez Larreta, doña Joa

quina.
227.— Martínez Menéndez, doña Ma

ría del Pilar.
228.— Martínez Ramallo, doña Ju

liana.
229.— Mateo Sánchez, doña Celedo

nia.
230.-—Mazuelas Alzama, doña Ana 

Joaquina.
231.— Medina Fernández, doña Car

men.
232.— Motero Galán, doña Isabel.
233.— Motero Sánchez, doña Car

men.
234.— M onerri Breña, doña María de 

la C oncepción .
235.— Mora Jiménez, doña H erm i

nia.
236.-— Morales Oseté, doña María.
237.— M oreno Blasco, doña María de 

las Angustias.
238.— M oreno M oreno, doña Juana.
239.— M oreno Morillas, doña María 

del Carmen.
240.— M oreno P edrero, doña Luisa.
241.— M oreno y  Ramírez, doña So

lera.
242.— M oreno Rom ero, doña Luisa.
243.— M oreno R ubio, doña Guada

lupe.
244.— M oriano R ebolo, doña María.
245.— M orillas Garrido, doña Elena.
246.— M orón López, doña Concep

ción .
247.— Muñoz Arreule, doña María 

Josefa.
248.— Muñoz Carrión, doña María 

del R ocío .
249.—-Muñoz Delgado, doña María 

del Carmen.
250.— Muñoz Espinosa, doña Isabel.
251.— Muñoz R edondo, doña María.
252.— Muñiz de T oro  Arrabal, doña 

Adelaida.
253.— M urillo Vázquez, doña María.
254.— Navarro Bejarano, doña En

carnación .
$55.— Nevado Mejías, doña Carmen.
S56.— N ovo y  Sieyro, doña María de 

los Milagros.
257.— Núñez García, doña Gertrudis.
258.— Olivares Sán ch ez doña Mer

cedes*

259.— O rozco González, doña Fer
nanda.

260.— Ortega y  de la Cruz, doña Mer
cedes.

261.— Ortega Fernández, doña En
carnación .

262.— Ortiz Bautista, doña Evange- 
lina.

263.— Ortiz y  Macías, doña Antonia.
264.— Ortiz Mantrana, doña Miarina.
265.— Ortiz Rael, doña Elena.
266.— Pachón Vázquez, doña Celia.
267 — Pardal Ovejero, doña Con

cepción .
268.— Pérez D orado, doña María del 

Carmen.
269.— Pérez Fernández,* doña Na

talia.
270.— Pérez García, doña Bernar

dina.
271.— Pérez Martín, doña Julia.
272.— Pérez Rosario, doña Paulina.
273.— Pérez T riviño, doña Inés.
274.— Pérez Vázquez, doña D olores.
275.:— Petidier Almansa, doña D olo

res.
276.— Petriz Villa, doña Dolores.
277.— Pijuán Aubia, doña Asunción.
278.— P intor López, doña Antonia.
279 — Plata T ornay, doña Ana.
280.— Plaza Pérez, doña Leonor.
281.— P olo Giménez, doña Isabel.
282.— Pozo González, doña L eopol

dina. ,
283.— P ozo Lozano, doña María del 

Carmen.
284.— Pozo M erino, doña María.
285.— Prado García, doña Josefa.
286.— Priego A rroyo, doña Carmen.
287.— Puerta Jorquera, doña María 

del Carmen de la.
288.— Quero Rodríguez, doña Ma

ría Gracia. '
289.— Quiroga B ecerro, doña Car

men.
290.— Ram os Rodríguez, doña Ma

ría Josefa.
29L— Rasero Navarro, doña Ascen

sión.
292.— Real Benita, doña Francisca.
293.— R ebollo Arias, doña Leocadia.
234.— Reina y Reina, doña C oncep

ción .
295.— Reina y  Villar, doña María.
296.— R incón  Pérez, doña Rosario.
297.— R od icio  Bretón, doña María 

del Rosario.
298.— Rodríguez Bellido, doña Gui

llermina.
300.— Rodríguez E xojo , doña Josefa.
3 0 1 — Rodríguez Fajuelo, doña An

tonia.
302.— R odríguez Pantoja, doña Ma

ría de la Paz.
303.— Rodríguez Rivas, doña María 

Luisa.
304.— Rodríguez Rivera, doña D o

lores.
305.— Rodríguez Rodríguez, doña 

Carmen.
306.— Rodríguez Sáenz, doña Juana.
307;— Rojas Solana, doña Pura.
308.— Rojas Ramírez, doña D olores.
309.— Roldán Conde, doña Ana.
310.— Rom án Quijada, doña María.
311.— Rom ero y H oyos, doña Bruna 

Teresa.
312.— Rom ero Reina, doña Gabriela.
313.— Rubio y  A larcón, doña Victo

ria.
' 314. Rubio Am ores, doña María
Antonia.

315.— Rubio y  Cerón, doña Carmen.
316.— Rubio Heredia, doña Orencia. 

* 317.— Rufo Vázquez, doña Juliana.

318.— Ruiz Estrévez, doña Josefa.
319.— Ruiz Márquez, doña Monte» 

m ayor.
320.— Ruiz y  Ramírez, doña Virtuv 

des.
321.— Saborido Gómez, doña Ana 

María.
322.— Sáenz y  Sáenz, doña Amparo*
323.— Sáenz y  Sáenz, doña Rafaela.
324.— Salas Ramos, doña María de 

la Encarnación .
325.— Salgado y  Bello, doña Victo-, 

ria.
326.— Salvadores Izquierdo, doña 

Balbina H.
327.— Sánchez Arellano, doña Car

men.
328.— Sánchez Arriaza, doña María.,
329.— Sánchez Cáceres, doña Joa* 

quina. ¡
330.— Sánchez Herrera, doña Jo

sefa.
331.— Sánchez Juan, doña Matilde.
332.— Sánchez Martín, doña A frica.
333.— Sánchez Pluma, doña D olo 

res.
334.— Sánchez Ramos, doña Mari? 

Luisa.
335.— Sánchez Gómez, doña Maríi 

del Pilar.
336.— Santacruz y  Santisteban, ‘doñá 

Gregoria.
337.— Sarmiento León, doña Conso

lación .
338.— Serrano Palom ino, doña Con* 

cepción .
339.— Biendones Reyes, doña Ma~ 

ría.
340.— Soria Sampérez, doña Amelia.
341.— Soriano Sánchez, doña Sofía.
342.— Sofera y  Cruz, doña Amparo.,
343.—-Soto Ossorio, doña Luisa.
344.— Sousa Pérez, doña C on cep 

ción .
345.— Taborda M oriña, doña Car« 

men.
346.— T eig  Rom ero, doña Angeles.

, 347.— Tejada Castillo, doña Isabel.
348.— Ternero Sáinz, doña Evange- 

lina.
349.— T in oco  Lora, doña Am paro.
350.— Torréns Toresano, doña Ante* 

nia.
351.— Torres Cabeza, doña Amalia»
352.— Torres Cárdenas, ¡doña Maríft 

del Carm ín.
353.— Torres Guerra, doña Carmen.
354.— Torres Pascual, doña Eloísa.
355.— T orrijos R odrigo, doña Ama

lia.
356.— Trillo  Figuera Alonso, doña 

María de la Paz.
357.— Valle Ocaña, doña Encarna 

ción  del.
358.— Vázquez Pérez, doña Juana.
359.— Vázquez R ico , doña Carmen.
360.— Vaga Domínguez, doña Con* 

suelo.
361.— Véncela M ingorance, d o ñ a  

Consuelo.
362.— Venegas Moya, doña Dolores.
363.— Vera Rebollo, doña María Sa¡ 

lomé.
3 0 4 .— Vergara Simón, doña Pilar.
365.— Vez Lara, doña Jerónim a.
366.— Villalba Molina, doña IsabeL
367.— Vinuesa Díaz de Lara, doña 

María.
368.— Virella Fernández, doña Isa

bel.
369.— Zavala Naharro, doña Ma

nuela.
370.— Zurita Roías, doña María Au*

-K lll O rlr%r?€v'
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371.—Nesí Rodríguez, doña Amparo.372.—Caballero Fernández, d o ñ a María Jesús.373.— Alcaraz Herrera, doña Ju

liana.374.— Amores Pizarro, doña Julia.375.— Arrebola Linares, doña Josefa.376.—Arroyo y Herrero* doña Teresa.377.— Caballero Muño, doña Emilia.378.— Calatayud Bufete, doña Vicenta.379.—Cano Barroso, doña María.380.— Galiana Serra, doña María del Carinen.381.— Gómez y Gómez, doña Rafaela.382.—Gómez González, doña Cecilia.383.—González Tercero, doña Ana María.384.-—Jlieseas Infante, doña María.385.—Jiménez y Cubero, doña Pilar.. 386.—Lapas tora y Segaría,, doña Andrea.387.—Lerraa Pina, doña Pilar.388.— López Fuentes, doña Angelina.389.—Molina Avila, doña María del Carmen.39CL—Mora Pérez, doña Jnana>391.—Rojas Soto, doña Nieves.3&2.:—Vargas FidaLgo, doña Amparo.
EXCLUIDAS POR LOS MOTIVOS QUE SE BsT~ 

DIGAN A. CONTTMUACION
Por no tener reintegrada la copia  del titulo o certificación académicas

Boña Francisca Raya Salcedo.Baña Rosario Parrilla Saldaña.Doña María de los Dolores Ortiz ?5areía..Doña Amalia de la Orden Gómez. Doña Francisca Contreras Marqués. Doña Isabel Carretero Vasco.Doña Josefa de Campo Ochoa.Doña Cristina Caballero Rodríguez. Doña Dolores Bleda Moreno.Doña Rosario Beníiez BeMLov Doña Carmen Rosallo de la Cruz. Doña María Manuela Alvarez Ras- .éoMo,Doña María del Carmen Caballera López.
Por no acompañar sello  de huérfanos del Magisterio:

Doña Joaquina A jala  Ruiz.
Por no acompañar certificado 

m édico :
Doña Carmen Otero Ruiz.Doña Ramona Marcelo Rodríguez. Doña Victoria Maestre Romero.Doña Agueda Borella Lozano.Doña Carmen Busíaniaiiíe Sánchez.

Por faltar el sello a la hoja de ser
vicios :

Doña Rafaela Cabestro Córdoba.
Por faltar legalizar la partida de na

cimiento  :
Doña María de los Angeles Espinosa y Santos.Doña María Josefa Ruque Solís.

Por falta de autorización en el titulo j 
¡j reintegro :

Doña María Esqiionibre y Carreras.
Por falla de docum entac ión:

Doña Julia Canil cer García.Doña Angeles Jaén y Ramírez,IteSa? Antonia: Lergo y L.ergo*Doña Juana Romero Murillo*

Doña Carmen Torres López.Doña Teodosia Zoila Muñoz.
Por faltar reintegrar la hoja de servicios  :

Doña María de la Oliva Luna Domínguez.
Por falta de certificación académ ica ;

Doña Consuelo Martín • Molina.
Por fatia  de resguardo :

Doña Angelina Pando Coronado.
Por falla de legitim ación en la partida de nacim iento y  certificado m édico :

Doña Mariana Consolación Villosla- ‘ da Mora.

M IN ISTE R IO  D E FO M E N TO

R ectificación.
Habiéndose padecido un error de copia, en la inserción del Decreto fecha 3(1 de Mayo último (G a c e t a  de 1 .° de Junio) cine crea una Comisión que estudie y proponga las bases para la redacción de un Estatuía ferroviario definitivo, se publica a continuación, debidamente rectificado, el párrafo último del expresado Decreto, que debe decir:wAparte de esto, el Estatuto que se redacte debe estar orientado a facilitar la nacionalización de los ferrocarriles españoles."

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
Rectificaciones al anuncio de concursa 

para el suministra de tablillas metá
licas, para los vehículos, de tracción 
anámaL.
En eí anuncio referido, de fecha 23 de Mayo último, publicado en la G a c e 

t a  d e  M a d r id  del día siguiente: 24, se  dice al final de su artículo 3.°'r ^ .a n tes del día 1.° de febrero de 1923”, y  debe decir: “...antes del día 1.a de Febrero de Í932”, y en el final de la condición 13 de las fijadas para el concurso, en el artícuío 5.°, se dice : “Hasta las trece horas del día anterior ai señalado para la celebración del concurso se admitirán proposiciones en el Negociado «de Conservación y Reparación de Carreteras del Ministerio de Fomento— , al presentador del pliego”, y como el día señalado para la celebración del concurso, según la condición 10 del mismo artículo 5.°, es el 15 del mes de Junio actual, que es lunes, y el anterior 14, por tanto es festivo por ser domingo, es preciso modificar el día fijado como último para la admisión de preposiciones y redactar, por consiguiente, la parte transcrita  de la condición 13 en esta form a: “Hasta las trece horas del día 13 de Junio- ad ra l se adm itirán  pro-- posiciones en el Nm oeiado de Conservación y Repara* i o , de Carreteras del Ministerio de Foipc.ro— al presentador del pliego”, que m 'o subsistente iodo lo demás m i , cpmmo anuncio, • Madrid, 1.° de Junto ce 1981.—El Director general* i  ose Salmerón García.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRM ES  
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la su* basta de las obras fie riego superficial de betún asfáltico (segundo riego) dfi los kilómetros 679 al 689, Riñera* rio  XX, de la carretera de Madrid 4 Cádiz* provincia de Cádiz,La Comisión permanente ha tenida  a Meu adjudicar definitivamente el servicio- al: mejor postor, “Gínés Nava* rro e Hijos, Construcciones”, vecina  de Madrid, Floridablauca, número % que se compromete a ejecutarlo coig sujeción al proyecto y pliego de con* diciones particulares y económicas di esta subasta, en el plazo de ocho me* ses;, por la cantidad de 93.060 pese* tas, siendo el presupuesto de contra* ta de 9§.724,57 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la corres* pondienfe escritura de contrata antf* el Notario' que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico' a V. S. para su conocimiento y efectos Madrid,. 2 de Mayo de 1981.—El Presidente del Patronato, P. A., F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de la Sección Sudoeste y adjudicatario “Gi- nés Navarro: e Hijos, Gonstruccio- - nes, S. A.”

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de acopios de piedra machacada para conservación del firme, incluso su empleo, en recargos de los lilóm etros 363 ai 314, Itinerario XI, fie iá carretera de Albacete a Cartagena, provincia de Albacete,La Comisión permanente ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D. Josá Rodenas, vecino de Murcia, Cartagena, 8, que se compromete a ejecutar fe  con sujeción al proyecto y pliego de- condiciones particulares y económicas de esta subasta, en el plazo de diez: meses, por la cantidad de 186.49# pesetas, siendo el presupuesto de contrata fie- 2ff.06>L,!5 pesetas-, teniendo el adjudicatario- que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar cié- la fecha (fe la publicación en la G a c e t a  de la presente resolución;Lo que comunico a V. S. para, su conocimiento y efectos. Madrid, 2 de Mayo de 1931.—El Presidente del Patronato., P. A., F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección áe Contabilidad, Ingeniero Jefe de Ja Sección Sudeste y adjudicatario B. José Rodenas.

Visto el resultado obtenido^ ’&m I-a subasta de; las obras- de riego superficial de betún asfáltico (segundo riego) fie los kilómetros 656 al 677,. Itineraria IX, de la carretera de- Madrid a Cádiz,, provincia de Cádiz,La Comisión permanente ha. tenido a bie-n adjudicar dsfiiiiíúvsmeMe el servicio' al mejor postor “Giné:& Navarro e Rijos, Construcciones., S. A.”,  ver
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eino  dé Madrid, FIoridaManea, 3, qxm 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y? pliego- *fe condlcio- 
¡nes particulares y económicas? de esta 
¡subasta, en el plazo de ocho meses, por 
da cantidad de 179.56:0 pesetas siendo 
de presupuesto de contraía de pesetas 
178.038,37, teniendo el adjudicatario 
¡que otorgar la correspondiente • esr 
erxtura de contrata ante el Notario' 
•que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madridv dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha 'de la pu
blicación en la Ga c et a  de la presen
te resolución.

Lo que comunico a- V. SL para su; 
conocimiento y efectos. Madrid, % de 
Mayo de 19,31.:—El Presidente, P. A¿, 
F . Ramírez.
¡Señores Jefes de la Sección .de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sudoeste y adjudicatario “Gi
líes Navarro e Hijos, Construccio
nes1, S. A.”-

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios de pie
dra machacada para conservación del 
irm e,, incluso; su empleo en recargos, 
de los kilómetros 122 al 129, Itinera
rio XII, de la carretera de Madrid a 
¡Valencia, provincia de Cuenca,

La Gomisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
¡servicio al mejor postor, D. Victoria
no García, vecino de Olivares de Ju
rar (Cuenca), que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares.- y 
económicas' de esta; subasta, en el piar 
zo de siete meses, por la cantidad da 
99.4'30 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 1261.3*34 pesetas 40 cén
timos, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
•cfé. contrata ante el. Notario que désigr 
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentror de! plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la  Gaceta dé la presente resolución.

que comunico a V. & para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Mayo de 1F3L—El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jetea dé la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe dé la Sec
ción .Sudeste; % adjudicatario, don 
Victoriano Garcías

Visto el resultado oh fe ni do en la su
basta de las obras dé acopios* y em
pleo, de piedra y riego 'superficial dé 
betún asfáltica de los kilómetros 324 
bI 329,, Itinerario X, de la carretera, de 
Bailen a Málaga, provincia de Jaén,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor pastor, B. Juan Del
gado, vecino de Andújar (Jaén), Vein
tidós da Julio, 13, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y, pliego de condiciones, particulares 
y económicas de esta subasta, en el 
plazo de diez meses, por la cantidad 
de 156.000 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 176.0.33 pesetas 
55 céntimos, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de

un mus, a contaF dé la fecha dé la pu
blicación  en la Gaceta de la presente? 
resolución.

Do que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de; 
Mayo de 1931.—El Presidente, P. A., 
F. Ptamirez.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sudeste y  adjudicatario, don 
Juan Délgado.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego super
ficial da betún asfáltico (primer rie
go) de los kilómetros 194 al 115* Iti
nerario V1ED de lu  carretera de Nava- 
hermosa a Logrosán, provincia de- 
Gáceres,

La Comisión permanente ha tenido? 
a bien adjudicar (tefimtivameirte e l  
servicio al mejor postor,. “Sociedad 
Española PürióeliF* dbmiciliádai 
Madrid; Velázquez, 27, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción, al pro
yecto y  pliego dé condiciones, particu
lares' y económicas de esta subasta^ 
en el plazo dé ocho meses*, poir la can- 
tfdadí dé 13Ov006 pesetas, siendo el 
¡presupuestó dé contrata de 
pesetas; téniendov e l adjudicatario que 
otorgar4 Ik correspondiente escritura; 
de contrata? ante e l  Notario que de
signe el Becano del Colegio- Notarial 
dé Madrid, dentro del plazo de un: 
mes, a contar de la fecha dé la publi
cación en la Ga c et a  dé la presente re** 
solución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 dé 
Mayo dé 1931.—ET Presidente, Pl A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección* de Cbm 

tabilidad* Ingeniero Jefe de la Sec
ción  ̂Sudoeste y a djudte alario* “So
ciedad Española Puiñcel'lFV

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego super
ficial de betún asfáltico (primer rie
go) de: los; kilómetros 272 al 293,: Iti
nerario VII; de la carretera de Madrid 
a Portugal,, por Badajoz, provincia de, 
Badajoz,

La Gomisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servició al mejor postor, “Sociedad 
Española Puricelií”, domiciliada en 
Madrid,, Velázquez, 27, q&e se compro
mete a ejecutarlo con siiiecic«t al pro
yectó y pliego dé condiciones particu
lares y económicas de esta subasta,, 
en e l plazo de ocho meses, por la can
tidad de 168*000 pesetas, siendo el 
presupuesto; de contrata de 230.230 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contraía ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en la Ga c et a  de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Mayo de 1931.—El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sudoeste y adjudicatario, “So
ciedad Española Puricelli”.

Visto él resultado obtenido en lm 
subasta de las obras? de riego supeív 
ficial do betún asfáltico (segundo r &  
go) dé los kilómetros: 183 al 191 y 197; 
al 200, Itinerario VII, de la carretera^ 
de Madrid a Portugal, por Badajoz,' 
provincia de Gáceres,

La Gomisión permanente ha tenido; 
a bien adjudicar definitivamente eí 
servicio al mejor postor, “Sociedad 
Española Puricelli”, domiciliada eq 

■ Madrid  ̂ Velázquez, 2.7, que se compro! 
mete a ejecutarlo con sujeción al proi 

; yecto y pliego de condiciones partiem 
; lares y económicas de esta subasta^ 
en e l  plazo dé: odio meses, por la can<

; ti dad; de 52.806 pesetas, siendo ell 
: presupuesto de contrata de 88.147,501 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 

; otorgar la correspondiente escritura 
i  de contrata ante el Notario que dé-.
: signe el Decano del Colegio Notarial 
I de Madrid, dentro del plazo de 
} mes, a contar de la fecha de la publí- 
; cación en la Ga c et a , de la presente ré- 
| solución.

Lo que. comunico a V. S. para su 
! conocimiento y efectos. Madrid,, 2 de 
í Mayo dé; 1981.—E l Presidente, P. A.*
; F. Ramírez.
j Señores Jefesh de: la Sección de Con-.
; labilidad,; Ingeniero Jefe de la Sec-* 
f ción Sudoeste y adjudicatario, “So*
! ciedad Española Puricelli”.

| Vista e l  resultado obtenido en M  
subasta de. las* obras de riego supeí*- 

j f ic ia l.  de, betún, asfáltico (segundo r i e l  
j góL dé Ió& kiláinfitros, 291 al 23% l l i i  
¡ nerario VH* de la, carretera de; Madridl 
| a Portugal: por Badajoz, provincia <M 
; Gáceres, ,

La. Gomáshte permanente: ha, tenido^ 
a bien adjudicar definitivamente é|J 
servicia al mejpr^ postor, “Sociedad 
Española Puiieelláj”* domiciliada eit 

: Madiád,, Velázquez* 27, que se compro^ 
mete a ejecutarlo, con sujeción al pro*¡

: yecto? y pliego? de - condiciones particu-i 
lares y económicas de esta* subasta* 
en el plazo de ocho meses, por la can
tidad de 134*609 pesetas, siendo; el 
presupuesto etc contrata de 207.12® 
pesetas; teniendo el adjudicatario que* 
otorgar la correspondiente escrituré 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del píazo de iíí4¡ 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en la Ga ceta  de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Mayo de 1931.—El Presidente, P. A./ 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de C o m

labilidad* Ingeniero Jefe de la See-**
ción Sudoeste y adjudicatario, “So*
ciedad Española. Puricelli”.

Visto el resultado obtenido en la so* 
basta de las obras de riego superficial 
de betún asfáltico (segundo riego) efe? 
los kilómetros 639 ai 643 y 645 al 655,' 
Itinerario IX, de la carretera de Ma-.: 
drid a Gádiz, provincia de Cádiz.

La Gomisión permanente ha tenidot 
¡a bien adjudicar definitivamente él 
servicio al mejor postor “Giner Na-* 
varro e Hijos”, Construcciones* Socill
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4ad anónima, vecino de Madrid, Flo- 
ridablanca, 3, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta subasta, en el pla
zo de ocho meses, por la cantidad de
117.000 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 119.854,23 pesetas; 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
¿Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
«contar de la fecha de la publicación 
{en la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Mayo de 1931.— El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sudosíe y adjudicatario “ Gi- 
nés Navarro e Hijos” , Construccio-' 
nes, S. A.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios y em
pleo de piedra y riego superficial de 
betún asfáltico, de los kilómetros 
374,600 al 375, Itinerario X, de la ca
rretera de Bailón a Málaga (Travesía 
de Campillo Arenas), provincia de 
Jaén,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor “ Ginés Na
varro e Hijos” , Construcciones, So
ciedad anónima, vecino de Madrid, 
Floridablanca, 3, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y  pliego de condiciones particulares 
y  económicas de esta subasta, en el 
plazo de diez meses, por la cantidad 
de 25.000 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 26.448,39 pese- 
las; teniendo el adjudicatario que 
Itorgar la correspondiente escritura 
fe contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
jladrid, dentro del plazo de un mes, 
Jl contar de la fecha de la publica
ción en la Gaceta de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Mayo de 1931.—El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección ele Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sudoeste y adjudicatario “ Gi
nés Navarro e Hijos” , Construccio
nes, S. A.

•7isto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios y em
pleo de piedra y riego superficial de 
betún asfáltico de los kilómetros 330 
al 333,975, Itinerario X, de la carrete
ra de Bailón a Málaga, provincia de 
Jaén,

La Comisión permanente ha tenido 
a. bien adjudicar definitivamente el 
ííervicio al mejor postor D. Juan Del
gado, vecino de Andújar (Jaén), Vein
tidós de Julio, núm. 13, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta subas
ta, en el plazo de diez meses, por la 
cantidad de 104.300 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 116.472,70 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la corresuondiente escritura

de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Gaceta de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Mayo de 1931.—El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sudoeste y adjudicatario don 
Juan Delgado'.

Visto el resultado obtenido en la su- 
basia de las obras de acopios de pie
dra machacada para conservación de 
los kilómetros 95 al 101 y 103,300 al 
104,300, Itinerario XII-XIII, de la ca
rretera de Valencia a Molins de Rey, 
provincia de Castellón,

La Comisión permanente ha teni
do a bien adjudicar definitivamente 
él servicio al mejor postor D. Vicente 
Pellicer, vecino de Castellón, Ruiz Zo
rrilla, 15, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta subasta, en el plazo 
de cinco meses, por la cantidad de
40.000 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 44.525,70 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en lá Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Mayo de 1931.—El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Nordeste y adjudicatario don 
Vicente Pellicer.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de alquitranado 
para conservación de los kilómetros 
562 al 576, Itinerario II-IV, de la ca
rretera de Rábade a Ferrol, provin
cias de Lugo y Coruña,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Ramón 
Cachafeiro, vecino de Cerdedo (Ponte
vedra), que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta subasta, en el plazo 
de ocho meses, por la cantidad de 
89.800 ¡jeseías, siendo el presupuesto 
de contrata de 100.395 pesetas; te
niendo el adjudicatario .que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Mayo de 1931.—El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario, don 
Ramón Cachafeiro.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego superfi
cial para conservación de los kilóme
tros 597 al 606, Itinerario II-IV, de lá 
carretera de Rábade a Ferrol, provin
cia de Coruña,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente ei 
servicio al mejor postor, D. Ramón 
Cachafeiro, vecino de Cerdedo (Ponte
vedra), que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y plie» 
go de condiciones particulares y  eco® 
nómicas de esta subasta, en él plazd? 
de ocho meses, por la cantidad d® 
69.6G0 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 77.470,49 pesetas; te
niendo el adjudicatario que otorga?} 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, & 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Mayo de 1931.—El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario, don 
Ramón Cachafeiro.

MINISTERIO DE ECONOMIA  
NACIONAL

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
En virtud de lo dispuesto por Orden 

de este Ministerio, fecha 25 del corrien
te mes de Mayo, se convoca a concurso 
para la provisión en propiedad de seis 
plazas de Agregados comerciales y seis 
más en expectación de destino, en pre
visión de las vacantes que puedan pro
ducirse posteriormente en el Servicio 
de Consejeros y Agregados comercia
les.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 5.° y en la disposición transito
ria segunda del Decreto de 9 de Sep
tiembre de 1930, en concordancia con 
el artículo 4.° del Decreto de 28 de Fe
brero del mismo año, podrán tomar; 
parte en el referido concurso los fun
cionarios de la carrera Diplomática y 
Consular con categoría mínima de Se
cretarios o Cónsules de segunda clase, 
que hayan servido dos0 años cuando 
menos puesto consular en el extranje
ro;* entendiéndose que estas condicio
nes habrán de reunirse precisamente 
antes de la toma de posesión de los 
destinos que les fueran concedidos co
mo consecuencia del concurso.

Quienes deseen tomar parte en el re
ferido concurso deberán elevar sus so
licitudes (que podrán hacerse por te
légrafo) al Ministerio de Economía Na
cional en el plazo de sesenta días, a 
contar desde la publicación en la 
Gaceta de Madrid del presente anun
cio, haciendo constar en ellas los mé
ritos y servicios que cada uno juzgue 
oportuno alegar, así como el orden de 
preferencia de los destinos o zonas en 
que deseen actuar.

Madrid, 26 de Mayo de 1931.—El Di
rector general, M. Reventós.


